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SECCION DE PATRIMONIO 
NEGOCIADO DE REGIMEN ECONOMICO 

Sacramento, 1 MADRID-12 

la correspondencia le dlrlglr6 al ilustrlsimo ,eñor 
Secretario general del Ayuntamiento de Modrld 

UD ami!D ~ ! a ri 
SE PUBLICA SEMANALMENTE 

Dep6.ito legal: M. 7.178· 1958 

Sumario 
COMISIÓN MUNICIPAL DE GOBIERNO: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en segunda convocatoria el día 7 de marzo de 1975. 
ALCALDíA PRESIDENCIA: Relaciones de las licencias de apertura (acti­

vidad calificada e inocuas) concedidas y denegadas por decreto de 
la misma. 

SECRETARíA GENERAL: Convocatorias para proveer diferentes plazas. 
Departamento de Personal: Haciendo pública la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y excluidos para cubrir plazas de Con­
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de Policía Municipal.-Anuncios de propuesta de subasta de 
vehículos depositados en los Parques de Méndez Alvaro y Maja­
dahonda ; sobre peticiones de licencias según el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, etc., y para el pago de contri­
buciones especiales. 

Gerencia Municipal de Urbanismo: Licitación pública para la enaje­
nación de parcela en las calles de los Cedros, 73, y de las Mag­
nolias.-Anuncios accediendo a la solicitud para la edificación de 
un chalé y para la instalación de un colegio. 

Comidón Municipal de Gobierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 7 DE MARZO DE 1975.-Extracto.~Presiden­
cia del señor Alcalde, don Miguel Angel García-Lomas 
y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
Suevos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los 
Concejales señores Alvarez Cuesta, De la Viña y Villa, 
Villoria Martínez y Huete Morillo; los Delegados de.Servi­
cio señores Pellón Díaz, Alvarez del Manzano y López del 
Hierro, Por res Gil, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
González Fernández y Pita Ramudo, y el Gerente muni­
cipal de Urbanismo, señor González de Diego.-Asistió 
también el Secretario general, señor Barcina Tort, y es­
tuvo presente el Interventor de Fondos, señor Arnau 
Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco mmu­
tos de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 26 de febrero último. 

2.0 Quedar enterada de las disposiciones de interés 
municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 110.187,09 pesetas, im­
porte de la cuota que le corresponde al>o~ste Ayun­
tamiento como asociado a la Unión Internacional e Villas 
y Poderes Locales para el año 1974; con cargo a par­
tid~~ 12 Y 33 del presupuesto de 19 5, pe.~te de pro-
baclOn. - - 'Ir. f 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto ~1' .utt decreto . e la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 4. .' ~\!tas) . porte 
de la cuota de inscripción de este Ayunta la Aso­
ciación Internacional Permanente de los Congresos de 
Carreteras, con cargo a la partida 12 del presupuesto 
de 1975, pendiente de aprobación. 

5.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el recurso interpuesto, ante la Sala 2.a de 10 Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, por el Colegio 
Oficial de Ingenieros Industriales, sobre titulación reque­
rida para el acceso a determinadas plazas del Servicio de 
Contaminación Atmosférica de la Delegación de Sanea­
miento y Medio Ambiente, establecida por el acuerdo ple­
nario de 28 de diciembre de 1973, y modificada por el 
acuerdo plenario de 29 de marzo de 1974. 

6.0 Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se per­
sone en el procedimiento que tramita el Juzgado Munici­
pal número 11, con motivo del incidente sufrido por los 
Policías municipales don Pedro Sánchez Mariscal y don 
Alfonso Rodríguez González, el día 21 de septiembre 
de 1974, cuando prestaban servicio en la calle de los Her­
manos Miralles-Hermosilla, para reclamar los daños oca­
sionados al Patrimonio Municipal. 

Personal 

7.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del concurso celebrado 
al efecto, Aparejador, con destino al Servicio de Contami­
nación Atmosférica, a don Francisco Moya Morales, con 
el haber de 162.000 pesetas anuales, asignado al coe­
ficiente 3,6, y con los demás derechos y deberes consigna­
dos en los acuerdos y disposiciones legales y reglamenta­
rias que le sean de aplicación. 
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8.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de la facultad de 
la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por el proce­
dimiento previsto en el artículo 9-4 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, y decreto de 30 de junio de 1966, de doña 
Lorenza Gómez Torres y doña, Guadalupe V ázquez Gómez 
para que, con el carácter de colaboradoras temporales, pres­
ten servicio en calidad de Cocineras en el comedor de la 
Junta Municipal del distrito de Centro, por una duración 
de un año. 

Segundo. Asignar a las interesadas la retribución 
anual de 106.200 pesetas, a razón de doce mensualidades 
de 8.100 pesetas y dos pagas extraordinarias de pese­
tas 4.500 cada una en las festividades de Navidad y 18 de 
julio; dicho gasto tendrá aplicación a la partida 42 del 
presupuesto de 1974, que rige interinamente; y 

Tercero. El gasto que supone la presente contrata­
ción será de cargo del Servicio de Asistencia Social. 

9.° Fijar, con el dictamen de la Junta Consultiva de 
Asuntos de Personal, una gratificación por servicios espe­
ciales, factor productividad, a los funcionarios de la Poli­
cía Municipal que realicen cometidos de Conductores de 
grúa, cuya cuantía mensual estará en función de los servi­
cios realizados, siempre que superen un mínimo de 80 men­
suales: 

De 81 servicios a 115 mensuales, 500 pesetas. 
De 116 servicios a 150 mensuales, 750 pesetas. 
Más de 150 m~nsuales, 1.000 pesetas. 

La gratificación que se establece es complementaria 
y compatible con la fijada en el acuerdo del Pleno Corpora­
tivo de 19 de julio de 1974. 

10. Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Convalidar la gratificación complementaria 
de destino establecida por el acuerdo de esta Comisión 
de 12 de diciembre de 1973 a favor de los funcionarios 
municipales que intervienen en los Cursos de Verano de 
los Internados e Instituto Municipal de Educación, si bien 
queda convertida en su misma cuantía y condiciones de 
disfrute en una gratificación por servicios especiales, pre­
vista en el artículo 13 de la orden del Ministerio de la 
Gobernación de 23 de octubre de 1973. 

Gratificación que se convalida. Módulos por cada veinte 
días de la duración normal del Curso: 

Director y Administrador del Curso, 2.500 pesetas. 
Maestro, 2.200 pesetas. 
Auxiliar educativo, 1.500 pesetas. 
Guardalmacén, Ama de gobierno y Cocinera, 1.250 pe-

setas. 
Ayudante de Cocina, 1.000 pesetas. 
Conserje o Mozo, 1.000 pesetas. 
Sirvienta, 900 pesetas. 

Segundo. Esta gratificación tiene carácter prOVISIO­
nal, no crea derechos adquiridos en ningún caso, y deberá 
acomodarse a lo que establezca ~n su día el futuro texto 
articulado de la ley 79/1968, de S de diciembre. 

11. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Ordenanza adscrito a la Sec­
ción Administrativa de Industrias y Actividades, don 
Eutiquiano Mateo Guerrero, por una sola vez, una grati­
ficación por servicios especiales o extraordinarios de pese­
tas 2.000 por su intervención como Voceador en la subasta 
celebrada para la adjudicación de puestos para la venta 
de objetos navideños en la Plaza Mayor, de conformidad 
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con lo establecido en el artículo 13 de la orden del Minis­
terio de la Gobernación de 23 de octubre de 1973; dicho 
gasto será cargo a la partida 94 del presupuesto de 1974 
que rige interinamente. ' 

12. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Cabo de Policía Municipal don 
Francisco Martínez González, jubilado el 29 de marzo del 
pasado año, en concepto de premio por años de servicio la 
cantidad de 24.300 pesetas, equivalente a tres mensualida­
des. del último sueldo consolidado percibido en activo por 
el mteresado, al amparo de la disposición adicional del 
acuerdo plenario de 28 de abril de 1964, de aplicación en 
esta materia; dicho gasto será cargo al crédito que, como 
procedente de la partida 483 del presupuesto de 1974, se 
incorpora como Resultas al formulado para el ejercicio 
actual, pendiente de aprobación. 

13. Conceder al Bombero del Departamento de Pre­
vención, Extinción de Incendios, Socorros y Salvamento 
don David Antonio García Baeza el pase a la situación de 
excedencia activa en el expresado cargo, en aplicación del 
artículo 60 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, en las condiciones en él establecidas y con 
efectos desde el día 13 de febrero último, en que el citado 
funcionario se posesionó de cargo de igual clase en el 
Ayuntamiento de Bilbao. 

14. Conceder a don Alfonso López de la Reina García 
Cervigón, operario del Servicio de Limpiezas, el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, con efectos de la comu­
nicación, de conformidad con 10 determinado en los artícu­
los 56, apartado d); 62, 63 y concordante s del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

Obras y Servicios Urbanos 

15. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de pavimentación y servicios complemen­
tarios de la calle del Convenio, acceso a la avenida de la 
Paz, incluyendo en los pliegos de condiciones económico­
administrativas la cláusula de revisión de precios, cuya 
motivación se expresa en el anexo a la Memoria, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 36.736.181 pesetas, será cargo a la par­
tida 22/4 del presupuesto extraordinario de 1972 (tercera 
etapa). 

Tercero. Hacer uso de la excepción de subasta y con­
curso-subasta en favor del concurso público, reduciendo 
a la mitad los plazos para la licitación, para la adjudica­
ción de las obras, conforme a 10 previsto en los artícu­
los 19, 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Contratación. 
de las Corporaciones locales, a fin de poder exigir garantías 
y condiciones especiales por parte de los contratistas que 
acudan a la misma; y 

Cuarto. En el presente caso informan los Servicios 
Técnicos que no procede la imposición de contribuciones 
especiales, toda vez que el 95 por 100 del trazado de las 
obras forma parte de la calzada lateral de la avenida de la 
Paz, siendo su interés de carácter general. 

16. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la resolución parcial del contrato 

suscrito por la Corporación con la Empresa Urbalux, So­
ciedad anónima, para la ejecución de las obras de instalación 
de alumbrado público en la avenida de San Fermín y ca­
mino de Perales, que fueron adjudicadas mediante concurso 
público en virtud de acuerdo de 21 de abril de 1971, reso­
lución que exclusivamente afectará a la instalación pro­
yectada en el camino de Perales, como consecuencia de la 
imposibilidad de su cumplimiento, ' y de acuerdo con lo 
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previsto en el artículo 65-2 del reglamento de Contrata­
ción de las Corporaciones locales. 

Segundo. Por la Sección de Alumbrado de! Departa­
mento de Vías Públicas se procederá a la liquidación y re­
cepción de las obras realizadas en la avenida de San 
Fermín. 

Tercero. Liberar e! crédito contraído, con cargo a la 
partida 8.a de! presupuesto extraordinario de 1970 (ID, 
por importe de 739.337 pesetas, que corresponde a la parte 
del proyecto que ahora se deja sin efecto. 

Cuarto. Al no quedar sujeto e! adjudicatario a nin­
guna responsabilidad como consecuencia de esta resolución, 
se procederá a liberar el aval del Banco Hispano Ame­
ricano, importante 48.262 pesetas, ingresado en Depositaría 
Municipal como garantía definitiva de las obras, para 10 cual 
deberá previamente constituir Urbalux, S. A., fianza defi­
nitiva por un importe de 28.957 pesetas, que corresponden 
a las obras ejecutadas, actualmente pendientes de recep­
ción definitiva; y 

Quinto. Rectificar el expediente de contribuciones 
especiales incoado al efecto en relación con el importe de 
la obra realmente ejecutada. 

17. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la resolución del contrato suscrito 

por la Corporación con la Empresa Sociedad Ibérica de 
Construcciones Eléctricas (S. I. C. E.) para la ejecución de 
las obras de instalación de alumbrado público en la calle 
del Pretil de los Consejos (paso inferior que une la calle 
de la Villa con la cuesta de la Vega), que fueron adjudi­
cadas mediante concurso público en virtud de acuerdo 
de 3 de febrero de 1971, como consecuencia de la imposi­
bilidad de su cumplimiento, y de acuerdo con 10 previsto 
en el artículo 65-2 de! reglamento de Contratación de las 
Corporaciones locales. 

Segundo. Liberar e! crédito contraído, con cargo a la 
partida 4.a del presupuesto extraordinario de 1970 (II), 
por importe de 368.773 pesetas. 

Tercero. Al no quedar sujeto e! adjudicatario a nin­
guna responsabilidad como consecuencia de esta resolución, 
se procederá a liberar los dos avales de! Banco Español 
de Crédito, importantes 13.389 y 11.470 pesetas, ingresa­
dos en la Depositaría Municipal como garantías definitiva 
y complementaria de las obras; y 

Cuarto. Sobreseer el expediente de contribuciones es­
peciales incoado al efecto. 

18. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la resolución parcial del contrato 

suscrito por la Corporación con la Empresa Industria 
Eléctrica Francisco Benito Delgado, S. A., para la ejecu­
ción de las obras de instalación de alumbrado público en 
el camino viejo de Fuencarral (hoy, Tapia de Casariego), 
avenida Central de! Gran San BIas y acceso a Villaverde 
Alto, que fueron adjudicadas mediante concurso público, 
previa licitación conjunta de los tres proyectos referidos, 
en virtud de acuerdo de 19 de diciembre de 1973, resolu­
ción que exclusivamente afectará al proyecto de instalación 
de alumbrado público en los accesos a Villaverde Alto, como 
consecuencia de la imposibilidad de su cumplimiento, y de 
acuerdo con 10 previsto en e! artículo 65-2 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

Segundo. Por la Sección de Alumbrado del Departa­
mento de Vías Públicas se procederá a la liquidación y re­
cepción de las obras realizadas en las dos calles pri­
meras. 

Tercero. Liberar el crédito contraído, con cargo a · la 
partida 76 del presupuesto especial de la Gerencia Muni­
cipal de Urbanismo de 1973, por importe de 2.512.332 pe­
setas, correspondiente .al proyecto que ahora .se deja sin 
efecto. . . 

20 de marzo de 1975 

Cuarto. Al no quedar sujeto el adjudicatario a nin­
guna responsabilidad como consecuencia de esta resolu­
ción, se procederá a liberar e! aval del Banco de Finan­
ciación Industrial, importante 218.650 pesetas, ingresado 
en la Depositaría Municipal como garantía definitiva de 
las obras, para lo cual deberá previamente constituir el in­
teresado fianza definitiva por un importe de 170.336 pese­
tas, que corresponde a las obras ejecutadas, actualmente 
pendientes de recepción definitiva; y 

Quinto. Sobreseer el expediente de contribuciones es­
peciales incoado al efecto como consecuencia de la instala­
ción de alumbrado público en los accesos a Villaverde Alto. 

19. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la resolución del contrato suscrito 

por la Corporación con la Empresa Industria Eléctrica 
Francisco Benito Delgado, S. A., para la ejecución de las 
obras de instalación de alumbrado público en la calle de 
Lígula, que fueron adjudicadas mediante concurso público 
en virtud de acuerdo de 27 de septiembre de 1972, como 
consecuencia de la imposibilidad de su cumplimiento, y de 
acuerdo con lo previsto por e! artículo 65-2 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales. 

Segundo. Liberar el crédito contraído, con cargo a la 
partida 575 del presupuesto de 1972, por importe de pese­
tas 97.529. 

Tercero. Devolver al interesado, al no quedar sujeto 
a ninguna responsabilidad como consecuencia de esta reso­
lución, la garantía definitiva constituida en valores públi­
cos, por importe de 5.000 pesetas; y 

Cuarto. Sobreseer el expediente de contribuciones es­
peciales incoado al efecto. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

20. Quedar enterada, en seis expedientes, de las can­
tidades libradas Ha justificar" a varias Juntas Municipa­
les de distrito para atender a los gastos urgentes relacio­
nados con desalojos de fincas ruinosas, hasta el día de la 
fecha, por un importe total de 13.598.345 pesetas. 

21. Aprobar, en ocho expedientes, las cantidades que 
se percibierori para diferentes atenciones de los Servicios, 
en calidad de "a justificar", por un importe total de pese­
tas 1.982.189. 

22. Adoptar, en veintiséis expedientes, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Quedar enterada y aprobar las cuentas por 
valores en recibo correspondientes al primer semestre 
de 1974, rendidas por los Recaudadores ejecutivos que 
a continuación se relacionan y por las Zonas que, asi­
mismo, se citan: 

Don Juan Cuesta Garrigós, "E" Antigua (Multas). 
Don Gregorio Miranda Minguela, 7.a (Ventas). 
Don José María Abril Martín, 8.a Antigua. 

Segundo. Quedar enterada y aprobar las cuentas por 
valores en recibo correspondientes al primer semestre 
de 1974, rendidas por los Recaudadores ejecutivos que 
a continuación se relacionan y por las Zonas que, asi­
mismo, se citan; declarar e! estado de perjuicio de los valo­
res que se encontraban en poder de los citados Recauda­
dores el día último de dicho semestre y respecto a los 
cuales ha pasado el plazo. de dos años señalado por el 
artículo 201-A del reglamento General de Recaudación 
desde su cargo inicial sin haberse cobrado ni formalizado 
reglamentariamente su data, reseñados por conceptos por la 
ComisIón · Liquidadora J relacionados en las documentacio­
nes justificativas de las cuentas y cuyos importes también 
se indican; y, asimismo, ordenar la incoación de los opor­
tunos ,expedientes .de. depuración de responsabilidades de 
primer grado para determinar las que, en. su caso, pudie-

279 

Ayuntamiento de Madrid



20 de marzo de 1975 

ran ha?e~ .surgido en relación con los valores cuyo estado 
de P~fJU1CIO se declara, designando para que los instruya 
al adjunto del Depositario, don Juan José Sánchez Ondal: 

Don Mariano Sánchez Maldonado, 4.a Nueva (Cham­
berí), 90.807 pesetas. 

Don BIas Tortajada Villalba, 8.a (Buenavista), pese­
tas 93.802. 

Tercero. Quedar enterada y aprobar las cuentas por 
valores en recibo correspondientes al primer semestre 
de 1974, rendidas por los Recaudadores ejecutivos que 
a continuación se mencionan y por las Zonas que, asi­
mismo, se citan; declarar e! estado de perjuicio de los valo­
res que se encontraban en poder de los citados Recauda­
dores el día último de dicho semestre y respecto de los 
cuales ha pasado e! plazo de dos años de! artículo 201-A 
?e.l . regl~mento General de Recaudación desde su cargo 
lU1C1al slU haberse cobrado ni formalizado reglamentaria­
mente su data, reseñados por conceptos por la Comisión 
Liquidadora y relacionados en la documentación justifica­
tiva de las cuentas y cuyos importes también se relacio­
nan; ordenar la incoación de los oportunos expedientes de 
depuración de responsabilidades de primer grado para de­
terminar las que, en su caso, pudieran haber surgido en 
relación con los valores cuyo estado de perjuicio se declara 
designando para que los instruya al adjunto de! Deposita~ 
río, don Juan José Sánchez Ondal; ordenar también la 
incoación de los oportunos expedientes de depuración de 
responsabilidades de segundo grado, designando para que 
los instruya al mismo funcionario, por haber transcurrido 
los plazos fijados en el Estatuto de Recaudación y en el 
reglamento General de Recaudación sin haberse efectuado 
el cobro ni formalizado la data de los valores correspon­
dientes a los años que se citan y cuyo estado de perjuicio 
fue declarado por acuerdos de la Comisión Municipal de 
Gobierno que seguidamente se señalan, especificados por 
conceptos por la Comisión Liquidadora y relacionados en 
la documentación justificativa de las cuentas que figuran 
en los expedientes y cuyos importes se refieren a conti­
nuación: 

Valores de los años 1969 y 1971. Acuerdos de la Comisión 
Municipal de Gobierno de 15 de marzo de 1972 y 30 de 

octubre de 1974 

Don Pedro Cebrián BIasco, Zona l.a (Centro): primer 
grado de responsabilidad, 621.982 pesetas; segundo, pese­
tas 1.246.865. 

Don Angel Barquín Nicoli, Zonas 2.a (Latina), 6.a (Ac­
cidental Antigua) y "B" (Multas): primer grado de res­
ponsabilidad, 515.355 pesetas; segundo, 465.500 pesetas. 

Don Fermín Merino Rodríguez, Zona 6.a (Chamar­
tín): primer grado de responsabilidad, 3.149.951 pesetas; 
segundo, 3.733.348 pesetas. 

Don Tomás Hernández Hernández, Zonas 9.a (Retiro­
Mediodía), lO.a (Antigua) y 12.a (Accidental): primer 
grado de responsabilidad, 579.303 pesetas; segundo, pese­
tas 1.049.664. 

Valores del año 1971. Acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 30 de octubre de 1974 

Don Alfonso Araújo Feijoo, Zona 3.a (Universidad): 
primer grado de responsabilidad, 100.338 pesetas; segundo, 
30.033 pesetas. 

Don Vicente Lampaya Peña, Zona 5.a (Tetuán): primer 
grado de responsabilidad, 728.188 pesetas; segundo, 372.126 
pesetas. 

Don Ramón García San Nicolás, Zona lO.a (Arganzue!a­
Yillaverde): primer grado de responsabilidad, .3.068.420 
pesetas; segundo, 2.131.264 pesetas. 
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Don José María Infante Martín, Zona ll.a (Caraban­
che!): pnmer grado de responsabilidad, 3.481.638 pesetas; 
segundo, 3.233.567 pesetas. 

. Don Marcelino Tranque López, Zona 12.a (Vallecas): 
pnmer grado de responsabilidad, 2.430.169 pesetas; segun­
do, 473.475 pesetas. 

S:~ar~o. Quedar ent~rada y aprobar las cuentas por 
certIfIcaCIOnes de descubIerto correspondientes al primer 
semestre de 1974, rendidas por los Recaudadores ejecutivos 
q~e a conti~uación se mencionan y por las Zonas que, asi­
mIsmo, se cItan; declarar el estado de perjuicio de los va­
lores que se encontraban en poder de los citados Recauda­
dores el día último de dicho semestre y respecto a los cuales 
ha pasado el plazo de dos años, señalado por el artícu­
lo 201-A del reglamento General de Recaudación desde su 
cargo inicial sin haberse cobrado ni formalizado reglamen­
tariamente su data, reseñados por conceptos por la Comisión 
Liquidadora y relacionados en la documentación justificativa 
de las cuentas y cuyos importes también se relacionan; 
ordenar la incoación de los oportunos expedientes de depu­
ración de responsabilidades de primer grado para deter­
minar las que, en su caso, pudieran haber surgido en 
rel~ción con los valores cuyo estado de perjuicio se declara, 
deSIgnando para que los instruya al adjunto del Deposi­
tario, don JUan José Sánchez Ondal: 

Recaudador don Alfonso Araújo Feijoo, Zona 3.a (Uni­
versidad), 269.450 pesetas. 

Recaudador don Mariano Sánchez Maldonado, Zona 4.a 
(Chamberí), 54.205 pesetas. 

Recaudador don Gregorio Miranda Mingue!a, Zona 7.a 
(Ventas), 411.037 pesetas. 

Recaudador don BIas Tortajada Villalba, Zona 8.a (Bue­
navista), 47.135 pesetas. 

Quinto. Quedar enterada y aprobar las cuentas por 
certificaciones de descubierto correspondientes al primer 
semestre de 1974, rendidas por los Recaudadores ejecutivos 
q~e a continuación se mencionan y por las Zonas que, asi­
mIsmo, se citan; declarar el estado de perjuicio de los va­
lores que se encontraban en poder de los citados Recauda­
dores el día último de dicho semestre y respecto a los cuales 
ha pasado e! plazo de dos años señalado por el artícu­
lo 201-A del reglamento General de Recaudación desde su 
cargo inicial sin haberse cobrado ni formalizado reglamenta­
riamente su data, reseñados por conceptos por la Comisión 
Liquidadora y relacionados en la documentación justi­
ficativa de las cuentas y cuyos importes también se rela­
cionan; ordenar la incoación de los oportunos expedientes 
de depuración de responsabilidades de primer grado para 
determinar las que, en su caso, pudieran haber surgido en 
relación con los valores cuyo estado de perjuicio de declara, 
designado para que los instruya al adjunto del Depo­
sitario, don Juan José Sánchez Ondal; ordenar también la 
incoación de los oportunos expedientes de depuración de 
responsabilidades de segundo grado, designando para que 
los instruya al mismo funcionario, por haber transcurrido los 
plazos fijados en e! Estatuto de Recaudación y en el regla­
mento General de Recaudación sin haberse efectuado el 
cobro ni formalizado la data de los valores correspondientes 
al año 1971 y cuyo estado de perjuicio fue declarado por 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 15 de 
marzo de 1972, especificados por conceptos por la Comisión 
Liquidadora y relacionados en la documentación justificativa 
de las cuentas que figuran en los expedientes y cuyos im­
portes se refieren a continuación: 

Don Pedro Cebrián Blasco, Zona l.a (Centro): primer 
grado de responsabilidad, 1.219.313 pesetas; segundo, pe­
setas 275.327. 

Don Angel Barquín Nicoli, Zona 2.a (Latina): primer 
grado de responsabilidad, 1.958.808 pesetas; segundo, pese­
tas 652.393. 
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Don Vicente Lampaya Peña, Zona 5.a (Tetuán): primer 
grado de responsabilidad, 629.298 pesetas; segundo, pese­
tas 200.417. 

Don Fermín Merino Rodríguez, Zona 6.a (Chamartín): 
primer grado de responsabilidad, 3.266.722 pesetas; segun­
do, 688.329 pesetas. 

Don Tomás Hernández Hernández, Zona 9.a (Retiro­
Mediodía) : primer grado de responsabilidad, 1.373.602 pe­
setas; segundo, 515.530 pesetas. 

Don Ramón García San Nicolás, Zona 1O.a (Arganzuela­
Villaverde) : primer grado de responsabilidad, 2.185.065 pe­
setas; segundo, 781.786 pesetas. 

Don José María Infante Martín, Zona l1.a (Caraban­
chel): primer grado de responsabilidad, 5.300.145 pesetas; 
segundo, 1.977.236 pesetas. 

Don Marcelino Tranque López, Zona 12.a (Vallecas): 
primer grado de responsabilidad, 1.533.869 pesetas; segundo, 
640.619 pesetas. 

23. Declarar prescritos los créditos relacionados por la 
Intervención, procedentes de mandamientos de pago como 
devoluciones por el concepto de "pasos de carruajes", por 
un importe total de 286.700 pesetas, por haber transcurrido 
el plazo que señala el artículo 7% de la ley de Régimen 
local sin haberse formulado reclamación alguna, a fin de 
que sean dados de baja en las Resultas que se incorporan al 
presupuesto formulado para el ejercicio actual, pendiente de 
aprobación, conforme a 10 dispuesto en el artículo 294 del 
reglamento de Haciendas locales. 

24. Aprobar un gasto de 20.623 pesetas para abonar el 
importe de 41 permisos de conducir de la clase E, a razón 
de 503 pesetas cada uno, para los Conductores de grúa 
de este Ayuntamiento, de acuerdo con lo interesado por la 
Delegación de Seguridad y Policía Municipal, con cargo 
a la partida 169 del presupuesto de 1974, que rige interi­
namente. 

25. Aprobar un gasto de 40.000 pesetas para abonar 
a la casa Termofix el importe de su factura por suministro 
e instalación de ocho juegos de calor para los acondicio­
nadores de aire emplazados en los locales que ocupa la 
Oficina Gestora del Arbitrio sobre Incremento del Valor 
de los Terrenos (Plusvalía), con cargo a la partida 401 del 
presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

26. Aprobar un gasto de 97.100 pesetas para abonar 
a J. Quijano, S. A., el importe de su factura por sumi­
nistro y colocación de una placa en el lugar del atentado 
perpetrado contra el excelentísimo señor Almirante don 
Luis Carrero Blanco, con cargo a la partida 337 del presu­
puesto de 1974, que rige interinamente. 

27. Aprobar un gasto de 14.420 pesetas para abonar 
a la casa Cointel, S. A., el importe de su factura por el 
mantenimiento del sistema de intercomunicación Ring-Mas­
ter correspondiente al año 1975, con cargo a la partida 472 
del presupuesto de 1974, que rige interinamente. 

28. Declarar prescritos los créditos relacionados por 
la Intervención procedentes de mandamientos de pago como 
devoluciones, por un importe total de 49.162 pesetas por 
el concepto de "calas", por haber transcurrido el plazo que 
señala el artículo 796 de la ley de Régimen local sin haberse 
formulado reclamación alguna, a fin de que sean dados de 
baja en las Resultas que se incorporan al presupuesto 
formulado para el ejercicio adual, pendiente de aprobación. 

29. Aprobar un gasto total de 16.795.377 pesetas para 
abonar el importe de veintidós certificaciones y nueve fac­
turas por obras y trabajos realizados por diferentes con­
tratas, con cargo a los créditos que, procedentes de diversas 
partidas del presupuesto de 1974, han de incorporarse como 
Resultas al formulado para el ejercicio actual, pendiente de 
aprobación. 

30. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 12,35 metros cua-
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drados, sobrante de vía pública, a la finca número 1 de la 
calle de Tudelilla, con vuelta a la avenida del Doctor Fede­
rico Rubio y Gali, propiedad de don Marcelo Ranz de Juan, 
por ser necesaria para la adecuada ordenación del sector, 
por el precio de 143.260 pesetas, previa inscripción de la 
parcela a favor del Ayuntamiento; y 

Segundo. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para pasar la citada cantidad, de 143.260 pesetas, al 
vigente presupuesto de ingresos. 

31. Abonar al Ayuntamiento de Alcalá de Henares la 
cantidad de 9.050 pesetas, importe de los gastos por con­
sumo de agua, alcantarillado y retirada de basuras del 
Albergue de Ancianos de Alcalá de Henares, correspon­
diente al tercer trimestre del pasado año, con cargo al 
crédito que, procedente de la partida 123 del presupuesto 
de 1974, se incorpora como Resultas al formulado para el 
ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

32. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. La adquisición de material mobiliario y de 

oficina, tanto el calificado como mobiliario propiamente 
dicho como las máquinas, ya sean de escribir, calcular, con­
tables, reproductoras, etc., se efectuará en lo sucesivo a tra­
vés del Servicio Central de Suministros de la Dirección 
General del Patrimonio del Estado, y de acuerdo con las 
adjudicaciones que por este Servicio se hagan, en régimen 
análogo a los órganos autónomos de la Administración 
Central del Estado. 

Segundo. El suministro del material comprendido den­
tro de este acuerdo será solicitado, de conformidad con las 
normas vigentes, a través de la Secretaría General (Oficialía 
Mayor), absteniéndose todas las dependencias municipales 
de adquirir mobiliario de la naturaleza referida por cualquier 
medio ajeno al que en este acuerdo se establece. 

Tercero. Cuando alguna dependencia municipal consi­
dere que necesita suministro de mobiliario especial no cata­
logado dentro del disponible por el Servicio Central de 
Suministros, formulará, a través, asimismo, de la Oficialía 
Mayor la petición consiguiente, reseñando las causas o mo­
tivos por los cuales dicho mobiliario es preciso; y 

Cuarto. Las facturas de cualquier suministro de mobi­
liario que se efectúe sin observar estas normas serán recha­
zadas para su pago, tanto por la Intervención de Fondos 
Municipales como por los Servicios de la Delegación de 
Hacienda, Rentas y Patrimonio, elevando las actuaciones 
a la Comisión Municipal de Gobierno para el oportuno cono­
cimiento del suministro no autorizado. 

33. Convocar concurso para la adquisición y suministro 
de 250 impermeables blancos para personal del Cuerpo de 
Policía Municipal, en el precio tipo de 629.000 pesetas, con 
oargo a la partida 176 del presupuesto de 1974, que rige 
interinamente; y, asimismo, aprobar los pliegos de condi­
ciones redactados al efecto. 

34. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de la Sastrería Butragueño y Moreno y Bascu­
ñana, conjuntamente, 148 capotes para personal del Cuerpo 
de Policía Municipal, con arreglo al detalle que figura en 
el expediente, plazo de entrega de cuarenta días y de 
garantía de tres meses, y con sujeción a las restantes con­
diciones económico-administrativas redactadas para esta 
contratación; siendo cargo el gasto total, de 496.100 pese­
tas, a la partida 176 del presupuesto de 1974, que rige 
interinamente. 

35. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de parte del segundo sótano, nú­
mero 1, de la finca número 27 de la calle del General 
Margallo, en la que ha sido enajenante la Sociedad Anó­
nima Ameycsa y adquirente don Emilio Nicas Marina, te­
niendo en cuenta que se trata de primera transmisión de 
solar resultante de la ejecución de obras de urbanización, 
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acogidas a los beneficios reconocidos por la ley de 3 de 
diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 10 
establecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, estimando la reclamación interpuesta, dis­
poner la conclusión y archivo de las actuaciones. 

36. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión del local comercial letra A de la 
finca número 24 de la calle del Cardenal Silíceo, en la que 
ha sido enajenante don Nicolás Montón Cabrera y otros 
y adquirente don Luis Garcia Revilla, teniendo en cuenta 
que se trata de primera transmisión de finca resultante de 
la ejecución de obras de urbanización, acogidas a los bene­
ficios reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la base 
sexta de la correspondiente Ordenanza y en el artícu­
lo 520-1-f) de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en 
consecuencia, estimando la reclamación interpuesta, ser 
anulada la liquidación practicada. 

37. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus­
valía en la transmisión de un solar situado en la avenida 
de Fuentemilanos, sin número, de la Ciudad Puerta de Hie­
rro, en la que ha sido enajenante Inmobiliaria Alcázar, 
Sociedad anónima, y adquirente doña Emilia González 
Rodríguez, teniendo en cuenta que se trata de primera 
transmisión de solar resultante de la ejecución de obras de 
urbanización, acogidas a los beneficios reconocidos por la 
ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en la base sexta de la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520-1-f) de la vigente ley de 
Régimen local; debiendo, en consecuencia, estimando la 
reclamación interpuesta, ser anulada la liquidación practi­
cada, y devolver la cantidad de 3.301 pesetas. 

38. Desestimar la reclamación formulada por la Con­
gregación de Religiosas Comendadoras de Santiago, y con­
firmar la liquidación efectuada por el concepto del arbitrio 
de equivalencia relativo a la finca número 11 de la plaza de 
las Comendadoras, cuyo importe asciende a la cantidad 
de 17.823 pesetas; y, asimismo, disponer la incautación del 
depósito, constituido en la Caja General, por la mencionada 
cifra, de 17.823 pesetas, por las Comendadoras de Santiago, 
el 20 de abril de 1974, para garantizar el pago de la liqui­
dación de que se trata, y aplicar su importe al pago de la 
misma. 

39. Conceder a doña Matilde Conde Viced la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo a finca 
de la calle de José Fontanes, con vuelta a la de la Isla de 
Oza, teniendo en cuenta que dicho terreno es inedificable al 
no alcanzar la superficie mínima exigida en la Ordenanza 
de Edificación aplicable al sector, siendo, por tanto, de apli­
cación lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en 
el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; de­
biendo, en consecuencia, estimando la reclamación formu­
lada, causar baja en matrícula la inscripción por los expre­
sados concepto y finca. 

40. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, a don José Díaz Rivera la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo 
a terrenos en la calle de Francisco Alonso, 11 y 13, teniendo 
en cuenta que los mismos se encuentran afectados por una 
ordenación administrativa que impide su edificación, por 
carecer de plan parcial de ordenación, siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación for- . 
mulada, causar baja en matrícula las inscripciones por los 
expresados concepto y finca, retirando del cobro, para su 
anulación, los recibos del segundo semestre de 1974 y de 
diferencias de 1973. 

41. Conceder, accediendo a lo solicitado, a Escuelas 
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Profesionales del Sagrado Corazón de Jesús la exención 
de pago de derechos por el concepto de licencia de obras 
para instalación de elementos de trabajo en la finca nú­
mero 242 de la avenida del Cardenal Herrera Oria, teniendo 
en cuenta que las obras de que se trata benefician, en el 
presente caso, a clases productoras de escasa capacidad 
económica, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 438 de la 
vigente ley de Régimen local. 

42. Conceder, en tres expedientes, accediendo a 10 soli­
citado, a las personas y entidad que a continuación se rela­
cionan la exención de pago de derechos de licencia de obras 
de nueva planta a realizar en fincas en los emplazamientos 
que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta que las mismas 
se encuentran acogidas a los beneficios reconocidos por la 
ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en la 
vigente ley de Régimen local: 

A don Carlos Valentí de Hoyos por la finca número 20 
de la calle de Cascanueces (Parque Conde de Orgaz). 

A don Martín Fernández Ramos por la finca número 23 
de la calle de Cascanueces (Parque Conde de Orgaz). 

A Inmobiliaria Urbis, S. A, por la finca número 119 de 
la calle del Doctor Esquerdo, con vuelta a las de los Astros, 
Cruz del Sur y Pez Volador. 

43. Liberar el depósito de 5.000 pesetas, constituido en 
la Caja General por don José Domínguez de Miguel para 
responder del pago de multa impuesta por infracción urba­
nística cometida en un cuarto trastero de la finca número 50 
de la calle de Diego Manchado, dejada sin efecto por reso­
lución de la Comisión de P1aneamiento y Coordinación del 
Area Metropolitana de 21 de julio de 1974. 

44. Disponer la incautación del depósito de 7.000 pe­
setas, constituido en la Caja General por don Basilio Man­
guan A1varez para responder del pago de multa impuesta 
por transportar fruta sin autorización, y aplicar dicho im­
porte al pago de la misma, confirmada por resolución de la 
Dirección General de Administración Local. 

45 y 46. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nistrativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maciones: 

Reclamación promovida por don José María de Oriol 
y Urquijo sobre exacción del arbitrio de plusvalía corres­
pondiente a la transmisión de la finca número 41 de la ca­
rrera de San Jerónimo. 

Reclamación promovida por don Enrique Españaque 
Viamonte sobre exacción de la tasa de alcantarillado corres­
pondiente a la finca número 5 de la calle de Co1umela. 

47 y 48. Interponer, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, recursos contencioso-adminis­
trativos contra las resoluciones, dictadas por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado las 
siguientes reclamaciones: 

Reclamación promovida por don Enrique Pidal Mar­
tínez de Irujo sobre exacción del arbitrio de plusvalía co­
rrespondiente a transmisión de finca en Cerro del Agui1a, de 
Aravaca. 

Reclamación promovida por Empresa Auxiliar de la In­
dustria, S. A., sobre exacción del impuesto de circulación 
de vehículos (año 1971) relativo a determinados vehículos. 

49. Interponer, en tres expedientes, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, recursos 
contencioso-administrativos, ante la Sala 4.a del Tribunal 
Supremo, contra otras tantas resoluciones, dictadas por la 
Dirección General de Administración Local, que ha esti­
mado los recursos de alzada promovidos por los contribu­
yentes que a continuación se relacionan sobre multas im­
puestas por infracciones del artículo 57 del reglamento del 
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Matadero Municipal: Explasa, don Félix Sánchez López 
y doña Carmen García Cogollor. 

50. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del 
General Lacy, entre las del Ancora y Ramírez de Prado, 
que alcanzan en total la cantidad de 2.346.841,48 pesetas, 
así como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

51. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de extensión de aglomerado asfáltico ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la avenida de Palomeras, entre las 
calles de Pedro Laborde y Peñas Altas, que alcanzan en 
total la cantidad de 194.596,03 pesetas, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de impo­
sición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales. 

52. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecuta­
das por el Ayuntamiento en la calle de la Aurora, que al­
canzan en total la cantidad de 583.304,90 pesetas, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno d~ sus 
propietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de conformi­
dad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

53. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de instalación de alumbrado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles de la Cidra, Ciconia, Zigia, Pru­
dencio Alvaro, Virgen del Uuc, Sambara, Elfo, Germán 
Pérez Carrasco, Estrecho de Gibraltar, Talisio, Mandarina, 
Pileo, plaza de la Reverencia, calles de Gamur, Boldano, 
Florencio García y pasaje de Gabasti, que alcanzan en total 
la cantidad de 1.557.235,06 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que han 
sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas lo­
cales. 

54. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcantari­
llado, absorbederos, bocas de riego y canalización para 
alumbrado ejecutadas por el Ayuntamiento en la prolonga­
ción de la calle de San Cipriano, que alcanzan en total la 
cantidad de 3.241.178,80 pesetas, así como las cuotas que 
corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con 10 establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas lo­
cales. 

55. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras, canaliza­
ción para alumbrado, absorbederos y bocas de riego ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en las calles de Aranjuez, Car­
los Rubio, Juan Pantoja y Carolinas, que alcanzan en total 
la cantidad de 2.838.701,66 pesetas, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, 
que han sido fijadas de conformidad con las bases de im­
posición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
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mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de Ha­
ciendas locales. 

56. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Ge­
neral Lacy, entre las de Méndez Alvaro y Ancora, que 
alcanzan en total la cantidad de 1.819.555,60 pesetas, así 
como las cuotas que corresponde abonar a cada uno de 
sus propietarios, que han sido fijadas de conformidad con 
las bases de imposición aprobadas, y que se haga saber 
a los interesados, mediante la forma reglamentaria, de con­
formidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del 
reglamento de Haciendas locales. 

57. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de alcantarillado, absorbederos, bocas de riego 
y canalización para alumbrado ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle de la Duquesa de Parcent, que alcanzan 
en total la cantidad de 1.326.518,78 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propieta­
rios, que han sido fijadas de conformidad con las bases de 
imposición aprobadas, y que se haga saber a los interesados, 
mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 10 
establecido en los artículos 30 y 40 del raglamento de Ha­
ciendas locales. 

58. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbe­
deros ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de La 
Solana, entre las del Boyero y Altozano, que alcanzan en 
total la cantidad de 440.084,17 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
de imposición aprobadas, y que se haga saber a los intere­
sados, mediante la forma reglamentaria, de conformidad 
con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento 
de Haciendas locales. 

59. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de aceras ej ecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Francisca Calonge, que alcan­
zan en total la cantidad de 137.783,10 pesetas, así como las 
cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propieta­
rios, que han sido fijadas de conformidad con las bases de 
imposición aprobadas, y que se haga saber a los interesa­
dos, mediante la forma reglamentaria, de conformidad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales. 

fIJ. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de jardinería y ornamentación ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Arturo Soria, que alcanzan en 
total la cantidad de 2.577.697,66 pesetas, así como las cuotas 
que corresponde abonar a cada uno de sus propietarios, que 
han sido fijadas de conformidad con las bases de imposición 
aprobadas, y que se haga saber a los interesados, mediante 
la forma reglamentaria, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas 
locales. 

61. Aprobar las bases de imposición de las contribu­
ciones especiales, que constan en el expediente, y los por­
centajes a aplicar, impuestas por las obras de urbanización 
en la calle de Otamendi, como complemento del acuerdo de 
la Comisión Municipal de Gobierno de 13 de diciembre 
de 1974, que autorizó su realización, que fue ejecutivo, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar los gastos, debiendo proseguirse los 
trámites del expediente, que, una vez ultimado y aproba­
das las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrá de exponerse al público, en la forma reglamentaria, 
de conformidad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales. 
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. 62: Declarar el sobreseimiento del expediente de con­
tnbuclOnes especiales por las obras provisionales de pavi­
men~ación realizadas en la calle del Padre Paulina, del 
barno de Orcasitas, dejando sin efecto las liquidaciones 
p:~cticadas, teniendo en cuenta que se trata de obras pro­
VISIonales de utilidad general, siendo, por tanto, de aplica­
ción 10 establecido en los artículos 451 de la vigente ley de 
Régimen local y 90 de la Ley Especial para el Municipio 
de Madrid. 

63. Declarar el sobreseimiento del expediente de con­
tribuciones especiales por las obras provisionales de pavi­
mentación realizadas en la calle de la Virgen de Cortes, 
del barrio de Orcasitas, dejando sin efecto las liquidaciones 
practicadas, teniendo en cuenta que se trata de obras provi­
sionales de utilidad general, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en los artículos 451 de la vigente ley de Ré­
gimen local y 90 de la Ley Especial para el Municipio de 
Madrid. 

64. Retirar, para nuevo estudio, una propuesta inte­
resando declarar que no procede la imposición de contribu­
ciones especiales por las obras de pavimentación de aceras 
en la avenida del General Perón, con vuelta a la calle de 
Orense. 

Educación 

65. Aprobar un gasto total de 50.000 pesetas, como 
aportación a la Semana Santa Madrileña, cuya cantidad se 
distribuirá a razón de 35.000 pesetas a la Comisión Organi­
zadora, como ayuda para atender los que produzca la 
organización de este acto religioso tan memorable, y el 
resto, de 15.000 pesetas, se entregarán al Tesorero de la 
Cofradía de Ebanistas y Carpinteros de Nuestro Padre el 
Señor San José, establecida en la Parroquia de Santa Cruz, 
por su colaboración al aportar la imagen de Cristo Yacente, 
como Paso principal de la Procesión del Santo Entierro, 
que se celebra el Sábado Santo y que organiza este 
Ayuntamiento, siendo cargo a la partida 20 del presupuesto 
de 1975, pendiente de aprobación. 

Saneamiento y Medio Ambiente 

66. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Resolver, sin que haya lugar a indemniza­

ción alguna, el contrato de ejecución de obras de alcantari­
llado en la calle de García Miranda y otras (Vallecas), 
adjudicadas por acuerdo de esta Comisión de 15 de enero 
último a Juan Velasco Velázquez, S. A., por resultar im­
posible su cumplimiento, de acuerdo con el artículo 65-2 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones loca­
les, ya que las mencionadas obras fueron realizadas directa­
mente y a costa de los vecinos por otra Empresa. 

Segundo. Liberar, con cargo a la partida 69 del presu­
puesto especial de la Gerencia Municipal de Urbanismo 
de 1973, mantenida en vigor con el número 70 en el formu­
lado para 1974, el crédito de 838.053 pesetas, que oportu­
namente fue contraído para la realización de las obras; y 

Tercero. Devolver al adjudicatario, Juan Velasco Ve­
lázquez, S. A., las fianzas provisional y definitiva apor­
tadas por el mismo con motivo de dicha ajudicación. 

Proposición 

67. Aprobar una, del Delegado de los Servicios de 
Saneamiento y Medio Ambiente, interesando autorizar al 
J efe de la División de Eliminación de Residuos Sólidos del 
Departamento de Limpiezas, don Luis Antonio Romeo 
Bans, para que asista a Barcelona, Tarragona, Castellón de 
la Plana y Valencia, durante los días del 9 al 16 del co­
rriente mes, al objeto de visitar algunas plantas para el 
aprovechamiento y eliminación de residuos sólidos urbanos, 
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a fin de obtener información y conocer las nuevas técnicas 
r~l.acionadas con dicha materia; siendo cargo el gasto, a jus­
tIfIcar, en que se calculan los de viajes y estancias, de pe­
setas 20.000, a la partida que determine la Intervención. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

68. Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 9.690 pesetas, importe 
del que se ocasione con motivo de la asistencia de seis fun­
cionarios municipales, que a continuación se relacionan, 
a los Cursos de especialización convocados por el Instituto 
de Estudios de Administración Local, en concepto de ma­
triculación y expedición de los correspondientes certifica­
dos, con cargo a la partida 30 del presupuesto de 1974, que 
rige interinamente: 

Don José María Pacheco Martínez, Jefe de la Sección 
de Intervención de Urbanismo, "La economía del sector 
público y la gestión de los Servicios locales", del 1 al 30 de 
abril. 

Don Carlos Vizán González, Subjefe de la Sección de 
Intervención Fiscal de Ingresos, "Las Haciendas locales en 
el proyecto de Ley de Bases del Estatuto de Régimen 
Local", del 1 al 11 de abril. 

Don Alberto Sánchez Sánchez, Jefe de la Sección de 
Contabilidad, "La informática y su incidencia en la organi­
zación administrativa", del 7 al 30 de abril. 

Don Ricardo Vilalta Fargas, Jefe del Departamento de 
Planificación de la Vicesecretaría, "Estructura orgánica in­
terna de las grandes Corporaciones locales", del 1 al 11 de 
abril. 

Don Antonio Nogales Leonardo, Jefe del Departamento 
de Personal, "Estructura orgánica interna de las grandes 
Corporaciones locales", del 1 al 11 de abril. 

Don José Antonio Orejas Gutiérrez, Jefe del Departa­
mento Central, "Estructura orgánica interna de las grandes 
Corporaciones locales", del 1 al 11 de abril. 

Obras y Servicios Urbanos 

69. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la resolución del contrato suscrito 

por la Corporación con la Empresa Ramón Hermanos, So­
ciedad anónima, para la ejecución del proyecto complemen­
tario de instalación de alumbrado público en las calles de 
Antonio Acuña y Lope de Rueda, que fueron adjudicadas 
en virtud de resolución del Delegado de Obras y Servicios 
Urbanos, en 29 de julio de 1974, como consecuencia de 
haberse desistido de su realización, y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 70 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

Segundo. Liberar el crédito contraído, con cargo a la 
partida 568 del presupuesto de 1974, por importe de pese­
tas 320.206. 

Tercero. Devolver a la Empresa interesada la garantía 
definitiva constituida en valores públicos, por importe de 
12.500 pesetas; y 

Cuarto. Sobreseer el expediente de contribuciones es­
peciales incoado al efecto. 

70. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la resolución parcial del contrato 

suscrito por la Corporación con don Gregario Marianini 
Sanz para la ejecución de las obras de pavimentación de las 
calles de Alfonso Carrillo, prolongación de las de Espeja 
y San José, unión de las del Jaspe y Joaquín Francés, Fer­
mín Mayor, acceso al grupo escolar Pradolongo, acceso a la 
barriada Rancho El Cordobés, calles de la Solana, 
Ignacio Suárez, Nicolás Usera, Ana Martín, entre las de 
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Ignacio Suárez y Juan Francés, y entre las de Antonio Cor­
dobés y Francisco Reinoso, acceso desde la de la Madre 
Rafaela lbarra a la meseta de Orcasitas, por la prolonga­
ción de la calle de Deva, y C, entre la Gran Avenida de 
Orcasitas y Padre Paulino, que fueron adjudicadas mediante 
concurso público, previa licitación conjunta de los trece 
proyectos referidos, en virtud de acuerdo de 2 de octubre 
de 1974; resolución que exclusivamente afectará al pro­
yecto de pavimentación de la calzada de acceso desde la 
calle de la Madre Rafaela lbarra a la meseta de Orcasitas, 
por la prolongación de la calle de Deva, como consecuencia 
de la imposibilidad de su ejecución en los términos conve­
nidos, debido a la existencia de unos bloques que interfieren 
su trazado, y de acuerdo con lo previsto por el artículo 65-2 
del reglamento de Contratación de las Corporaciones lo­
cales. 

Segundo. Por el Departamento de Vías Públicas se 
procederá a la liquidación y recepción de las obras realiza­
das para la pavimentación de las doce calles restantes. 

Tercero. Liberar el crédito contraído, con cargo a la 
partida 383 del presupuesto de 1974, por importe de pese­
tas 1.087.166, correspondiente al proyecto que ahora se 
deja sin efecto; y 

Cuarto. Al no quedar sujeto el adjudicatario a ningu­
na responsabilidad como consecuencia de esta resolución, se 
procederá a liberar la garantía definitiva constituida en 
valores, importante 165.000 pesetas, para lo cual deberá 
previamente constituir el interesado la fianza definitiva, im­
portante 128.750 pesetas, que corresponde a las obras eje­
cutadas, actualmente en período de garantía. 

71. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la resolución parcial del contrato 

suscrito por la Corporación con la Empresa lmes, S. A., 
para la ejecución de las obras de instalación de alumbrado 
público en diez calles transversales de Arturo Soria (Cali­
dón, H ernández Rubín, Condesa de Venadito, Amara, An­
gel ita Cavero, General Kirkpatrick, Pilar Cavero, Marqués 
de la Torrecilla, José María Cavero y Goitia), que fueron 
adjudicadas mediante concurso público en virtud de acuerdo 
de 5 de octubre de 1973; resolución que exclusivamente 
afectará a las calles de José María Cavero y Goitia, como 
consecuencia de la imposibilidad de su cumplimiento, y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 65-2 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales. 

Segundo. Por la Sección de Alumbrado del Departa­
mento de Vías Públicas se procederá a la liquidación y re­
cepción de las obras realizadas en las ocho calles restantes. 

Tercero. Liberar parcialmente el crédito contraído, 
con cargo a la partida 76 del presupuesto especial de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de 1973, en las canti­
dades de 362.153 y 497.960 pesetas, que corresponden a las 
calles afectadas por esta resolución. 

Cuarto. Al no quedar sujeto el adjudicatario a ninguna 
responsabilidad como consecuencia de esta resolución, se 
procederá a liberar el aval del Banco Hispaño Americano, 
importante 99.422 pesetas, ingresado en la Depositaría 
Municipal como garantía definitiva de las obras, para 10 
cual deberá previamente constituir lmes, S. A., fianza defi­
nitiva, por un importe de 77.066 pesetas, que corresponde 
a las obras ejecutadas, pendientes de recepción definitiva; y 

Quinto. Rectificar el expediente de contribuciones es­
peciales incoado al efecto, al considerar el importe de la 
obra realmente ejecutada. 

72. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la resolución parcial del contrato 

suscrito por la Corporación con la Empresa lmes, S. A., 
para la ejecución de las obras de instalación de alumbrado 
público en la Colonia de San Vicente (dieciocho calles) y en 
las calles del Marqués de Mondéjar, Almería y Pedro 
Heredia, que fueron adjudicadas mediante concurso públi-
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co, previa licitación conjunta de los dos proyectos referidos, 
en virtud de acuerdo de 5 de octubre de 1973; resolución 
que exclusivamente afectará a la calle de Mariano Díaz 
Alonso, de la Colonia de San Vicente, como consecuencia 
de la imposibilidad de su cumplimiento, y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 65-2 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

Segundo. Por la Sección de Alumbrado del Departa­
mento de Vías Públicas se procederá a la liquidación y re­
cepción de las obras realizadas en las veinte calles restantes. 

Tercero. Liberar el crédito contraído, con cargo a la 
partida 561 del presupuesto de 1973, por importe de 313.988 
pesetas, cantidad que corresponde a la calle de Mariano 
Díaz Alonso. 

Cuarto. Al no quedar sujeto el adjudicatario a ninguna 
responsabilidad como consecuencia de esta resolución, se 
procederá a liberar el aval del Banco Hispano Americano, 
importante 175.787 pesetas, ingresado en la Depositaría 
Municipal como garantía definitiva de las obras, para lo 
cual deberá previamente constituir lmes, S. A., fianza 
definitiva, por importe de 169.943 pesetas, que corresponde 
a las obras ejecutadas, actualmente pendientes de recepción 
definitiva; y 

Quinto. Rectificar el expediente de contribuciones es­
peciales incoado con motivo de la instalación de alumbrado 
público en la Colonia de San Vicente, en relación con el 
importe de la obra realmente ejecutada. 

73. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar la resolución parcial del contrato 

suscrito por la Corporación con la Empresa lmes, S. A., 
para la ejecución de las obras de instalación de alumbrado 
público en doce calles transversales de Arturo Soria (Mar­
qués de Altamira, Eladio López, Ramón Fort, Serrano 
Galvache, Alonso Saavedra, Ramonet, Piquer, Alexandre, 
Julia Belenchana, Duquesa de Castre j ón, Emilio Rubín 
y Matías Turrión), que fueron adjudicadas mediante con­
curso público en virtud de acuerdo de 5 de octubre de 1973; 
resolución que exclusivamente afectará a la primera de las 
calles citadas, como consecuencia de la imposibilidad de su 
cumplimiento, y de acuerdo con lo previsto en el artícu­
lo 65-2 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales. 

Segundo. Por la Sección de Alumbrado del Departa­
mento de Vías Públicas se procederá a la liquidación y re­
cepción de las obras realizadas en las once calles restantes. 

Tercero. Liberar parcialmente el crédito contraído, con 
cargo a la partida 561 del presupuesto de 1973, en la canti­
dad de 329.740 pesetas, que corresponde a la calle del 
Marqués de Altamira. 

Cuarto. Al no quedar sujeto el adjudicatario a ninguna 
responsabilidad como consecuencia de esta resolución, se 
procederá a liberar los avales del Banco Hispano Ame­
ricano, importantes 131.607 y 21.211 pesetas, ingresados 
en la Depositaría Municipal como garantías definitiva 
y complementaria de las obras, para 10 cual deberá previa­
mente constituir lmes, S. A., fianza definitiva, por un im­
porte de 123.178 pesetas, que corresponde a las obras ejecu­
tadas pendientes de recepción definitiva; y 

Quinto. Rectificar el expediente de contribuciones es­
peciales incoado al efecto al considerar el importe de la obra 
realmente ejecutada. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

74. Quedar enterada y acatar la resolución de la Direc­
ción General del Tesoro y Presupuestos, de 22 de febrero 
último, por la que se aprueba el presupuesto extraordinario 
de 1974 (II), con destino a la constitución de suelo urbano, 
por un importe de 1.552.312.572 pesetas, autorizando, asi­
mismo, al Ayuntamiento para concertar un préstamo, previa 
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apertura de "Cuenta general de crédito", con el Banco de 
Crédito Local de España, por un importe de 700.000.000 
de pesetas, como primera fase de ejecución del mencionado 
presupuesto. 

75. Interponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por doña Mercedes Liceras Rodríguez, sobre 
exacción de la tasa de entrada de carruajes en relación con 
la existente en la finca número 16 de la calle de Ferraz. 

Seguridad y Policía Municipal 

76. Dejar sin efecto el acuerdo de esta Comisión, 
de 23 de octubre del pasado año, por el que se adjudicó 
directamente la adquisición de 3.500 guías callejero con 
destino a la Policía Municipal; asimismo, adquirir, también 
mediante concierto directo, por razones de su cuantía, 950 
guías callejero, de Editorial Pamias, por un importe de 
159.600 pesetas, con cargo a la partida 472 del presupuesto 
de 1974, que rige interinamente. 

Se levantó la sesión a las dos y quince minutos de la 
tarde. 

"""1"1""'1""'1" 1"1""'1" " '1""'1"1"1"11'"" "1""''''11'1''1''1''1'''''1''1''\''1''''''''''''''I"U" "I",","I,""I""'I,"""'\ 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña María Victoria Velasco Blanco, para droguería 
y perfumería, como cambio de nombre, en la calle del Ge­
neral Aranda, 1. 

Don Elisardo Moya Terán, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar del paseo 
de San Francisco de Sales, 7. 

Don Eduardo Rodríguez Palomeque, para droguería 
y perfumería en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 
número 26 (galería, puesto número 59). 

Don José García Martínez, para lechería, como cambio 
de nombre y ampliación, en el Mercado de San Fernando, 
puesto número 3. 

Don José Robles Ortiz, para bar en la calle dé Gabriel 
Usera,9. 

Gáfricas Almore, S. A., para taller de imprenta, como 
cambio de nombre, en la calle de Luis Peidró, 17. 

Don Ricardo Rodríguez González, para casa de hués­
pedes en la calle de Guzmán el Bueno, 77. 

Colegios Mayores Zurbarán, Monc1oa y Alcor, para de­
pósito cerrado de alimentación y venta de artículos de lim­
pieza en la calle de Germán Pérez Carrasco, 92. 

Don José López Bravo, para reparación de un depósito 
de juel-oil en la calle de Martínez de la Riva, 34. 

Don Ramón Bueno Corral, para carnicería, como cambio 
de nombre y ampliación, en el Mercado de Antón Martín, 
puesto números 9 y 10. 

Don Andrés Guillermo Tránchez, para cafetería, como 
ampliación, en la calle de Gabriel Usera, 1. 

Don Roberto Subiri, para instalar un depósito de fuel-oil 
en la calle de Miguel Fleta, 10. 
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Don Arsenio Sanz Serrano, para droguería y perfume­
ría, como cambio de nombre, en la calle del Puerto de la 
Morcuera, 14. 

Don Agustín González J ulián, para cafetería en la calle 
de Ventura Rodríguez, sin número, con vuelta a la del 
Tutor. 

Don Jesús Coco Gómez, para zapatería y venta de ar­
tículos de piel en la calle de la Montera, 38. 

Don Antonio Laureña Barbero, para zapatería y venta 
de artículos de piel en la calle de Velázquez, 28. 

Don Angel Macazaga, para instalar un depósito de 
juel-oil en la calle de Viriato, 53. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la avenida del Mediterráneo, 34. 

Don Francisco Acebrón Moreno, para taller de montaje 
de lámparas artísticas en la calle de Palermo, 42. 

Brupick, para heladería en la calle de Goya, 43. 
Don Manuel Herrero Barrueco, para tienda de comes­

tibles, como ampliación, en la calle de la Fuente del Tiro, 
bloque 1, local D. 

Don Manuel Laborda Domínguez, para tienda de ultra­
marinos en la avenida del Mediterráneo, 35. 

Ministerio de Educación y Ciencia, para instalar un 
depósito de juel-oil en la calle L, sin número (barrio de 
Santa María). 
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Don José Ortiz Santos, para bar en la calle de Berru­
guete, 68. 

Don Juan Manuel Cuadrado Sánchez, para bar cafetería 
en la avenida de Menéndez Pelayo, 101. 

Don Gerardo del Olmo Alonso, para taller de carpinte­
ría, como ampliación, en la calle de San Emilio, 60, local 
número 7. 

Iberduero, S. A., para instalar un centro de transfor­
mación en la avenida de los Poblados, junto al bloque F. 

Don Fernando Ortiz, para instalar un depósito de 
jueZ-oilen el barrio del Pilar, conjunto residencial Duna. 

Don Ricardo Gallego Muñoz, para droguería, perfume­
ría y venta de juguetes en la calle de Santa Virgilia, 49, 
local A. 

Don Alfonso Martínez Ajea, para taller de calefacción 
y refrigeración en la travesía de Santoña, 3. 

Don Domingo Blanco Plaza, para taller de reparación 
de carburadores en la calle de San Clodoaldo, 2. 

Don Gregorio López Gómez, para bar en la calle del 
Lago Sanabria, 2. 

Don José Ortín Cerdán, para estudio de decoración con 
taller en la calle de Marcenado, 4 y 6. 

Don Dariiel Garrido Callejas, para oficinas, exposición 
y venta de instrumentos musicales en la calle de Málaga, 
números 8 y 10. 

Don Faustino Merino Pérez, para lavandería y tintore­
ría en la calle de los Picos de Europa, sin número. 

Doña María Blanco Fernández, para tintorería en la 
calle de N arváez, 3. 

Don Saturnino Mariblanca Fernández, para instalar 
una mesa de juegos recreativos en un bar de la calle Real 
de las Merinas, 43. 
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Don Arsenio de la Monja Serrano, para tintorería en 
la calle de Antonio Zamora, 91. 

Don Manuel Osendi Gómez, para bar, como ampliación, 
en el paseo de Extremadura, 117. 

Don Pedro García Carretero, para taller de imprenta 
en la calle de Matilde Hernández, 50. 

Don Diego Verjano García, para taller de cerrajería 
mecánica, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
Seis, 10. 

Duna, S. A, para instalar un depósito de fueZ-oil en la 
calle Dos, sin número (barrio del Pilar, supermanzana 7). 

Don Francisco Perela Cambronero, para almacén ce­
rrado de productos alimenticios en la calle de Martín de 
Vargas, 44. 

Don Isaías Martín García, para almacén de ferretería 
en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 4. 

Alinox, S. A, para compraventa de aceros inoxidables 
en la calle de las Musas, 107. 

Don Eugenio Bodega Bretín, para bar en la calle de 
Utrillas, 8, torre 69. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de Vegafría, sin número, con vuelta 
a la avenida del Cardenal Herrera Oria. 

Don Enrique Pinilla Bret, para taller de zapatería en 
la calle de San Marcelo, 16. 

Don Ignacio García Queipo, para bar en la avenida del 
Marqués de Corbera, 75. 

Iberduero, S. A, para instalar un centro de transfor­
mación en la calle de María Odiaga, 2. 

Iberduero, S. A, para instalar un centro de transfor­
mación en el camino viejo de Villaverde, junto al bloque 1. 

Doña María Rodríguez Ruiz, para restaurante, como 
ampliación, en la calle de Vctldecanillas, 9. 

Don Mariano Polo Repiso, para bar, como ampliación, 
en la calle de Zúmel, 6 y 8. 

Don Angel Gago San Román, para restaurante, como 
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Zurbano, 10. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 
(INOCUAS) 

Don Angel Escorial Escorial, para panadería y bollería 
en el Mercado de San Antón, puesto número 8. 

Don Rafael García López, para taller de carpintería, 
como cambio de nombre, en la calle de José María Subirón, 
número 15. 

Inmobiliaria Río Cea, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Jesús Aprendiz, 23. 

Doña Melania Morillo Martín, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Portacceli, 17. 

Don Félix Sacristán Ortego, para venta de material 
eléctrico en la calle de los Sagrados Corazones, 18 y 20. 

Don Antonio García Blanco, para venta de material de 
escritorio, como ampliación, en la calle de Monte Esquinza, 
número 34. 

Eurocartón, S. A, para domicilio social en la calle de 
J ulián Camarillo, 28. 

Doña Manuela Tarduchi Gómez, para peluquería de se­
ñoras en el barrio de Moratalaz, lonja comercial del polí-
gono Y, bloque 2, local número 6. . , 

Don Manuel Salcedo Ciborro, para taller de carpmtena 
en la calle de la Joyería, 23. 

Don Pedro Vinuesa Chozas, para joyería en la calle de 
Juan de Vera, 2. . .. 

Servicios Financieros Plenos, S. A., para domlclho so­
cial en la calle de Juan Ramón Jiménez, 2. 

Don Benjamín Ranz Lafuente para oficinas en la calle 
de Juan Ramón Jiménez, 12. 

J yra, S. A, para oficina sen la calle de López de Hoyos, 
números 142 y 144. 
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Don Eric Bruno N ordgren, para oficinas y exposición 
de pavimentos en la calle de José Montalvo, 2. 

Don Catalino Cuesta García, para venta de muebles en 
la calle de José Anduiza, 6. 

Banco Latino, S. A, para salón de reuniones de comu­
nidad en la calle de la Cañada, 4, local números 2 y 3. 

Magano, S. L., para domicilio social y oficinas en la 
calle de Arturo Soria, 330. 

Don Emilio López González, para taller de carpintería 
en la avenida de Monforte de Lemos, 165. 

Don Antonio Ponce Jiménez, para venta de confecciones 
en el paseo de los Talleres, 7. 

Don Pedro Martínez Zurdo, para venta de papeles pin­
tados en la calle de los Sagrados Corazones, 33. 

Bruagut, S. A., para domicilio social y oficina en la calle 
de Serrano, 27. 

Eos, S. L., Instituto de Orientación Psicológica, para 
domicilio social y oficina en la calle del Capitán Haya, 74. 

Doña María 'del Carmen García Martín, para panadería 
en la avenida de Betanzos, 48. 

Don Ricardo Martínez Valdonedo, para venta de con­
fecciones en el Mercado de Antón Martín, puesto núme­
ros 118 a 120. 

Doña Amparo Arias Cardo, para venta de hilos en el 
Mercado de Antón Martín, puesto número 145. 

Don Miguel Burdalo Pacheco, para venta de artículos 
de limpieza en el Mercado de Antón Martín, puesto nú­
meros 10 y 11. 

Financiera Centauro, S. A, para domicilio social y ofi­
cina en el paseo de la Habana, 42. 

Don Guillermo Mora Valverde, para oficina de publi­
cidad en la plaza de los Mostenses, 54. 

Doña Isabel Gómez Manzano, para peluquería de seño­
ras en la calle de Rodríguez San Pedro, 63. 

Financiera Inter-continental, S. A, para oficina en la 
calle de Orense, 24. 

Don Críspulo S. Ruiz González, para taller de zapa­
tería en la calle del Rascón, 19. 

Energía e Industrias Aragonesas, S. A., para oficinas 
en la calle de Serrano, 16. 

La Amistad, S. L., para bollería, como ampliación, en 
la Colonia de Nuestra Señora de las Nieves, 10, local nú­
mero 2. 

DENEGACIONES 

Don Martín Pacho Sánchez, para venta de productos 
lácteos en la calle de Marchamalo, 15. 

Don Angel Sánchez Sierra, para pastelería en la calle 
de Mieres, 15, local número 17. 

Panificadora Martinmar, S. L., para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle del Néctar, 45. 

Don José A Hernández Marcos, para frutería y ver­
dulería en la calle de Aldeanueva de la Vera, 16. 

Doña Carmen Gutiérrez Ortega, para venta de aparatos 
de radio en la calle del Arenal, 9. 

Don Segundo Díaz Ayuso, para taller de barnizador en 
la calle de Benardina García, 35. 

Electrotécnica Arteche Hermanos, S. A., para oficinas en 
la calle de Modesto Lafuente, 41. 

Quincoces, S. A., para taller de montaje y acabado de 
muebles de madera en la calle de Luis Mitjáns, 14. 

Don Faustino Galao Alcalde, para taller de zapatería en 
la calle de Emilia Ballester, 13. 

Don Antonio Pulido Garrido, para venta de aceite en la 
calle del Pico de los Artilleros, 54. 

Promociones y Desarrollos Industriales, S. A., para do­
micilio social y oficinas en la calle de O'Donnell, 4. 

Madrid 20 de marzo de 1975.-El Alcalde Presidente, 
MIGUEL A~GEL GARcíA-LoMAS y MATA. 
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Secretaría General 
CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 26 
de febrero último, se convoca concurso-oposición para 
proveer cinco plazas de Ingenieros de Caminos, Canales 

y Puertos, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca concurso-oposición libre para proveer cinco 
plazas de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, va­
cantes en la plantilla del Ayuntamiento de Madrid, dotadas 
con el haber de 225.000 pesetas anuales, correspondientes 
al coeficiente 5, trienios, pagas extraordinarias y demás 
retribuciones complementarias establecidas. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local establecidas 
en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los aspi­
rantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español. 
b) Tener la edad de veintiún años y no haber cumplido 

la de cuarenta y cinco el día en que termine el plazo de 
admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, el exceso del límite máximo de edad señalado 
se compensará con los servicios computables prestados ante­
riormente a la Administración 10ca1. 

c) Ser Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos en la 
fecha en que termine el plazo de admisión de instancias. 

d) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él, 
en la fecha en que finalice el plazo de los treinta días seña­
lados para la presentación de documentos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de los aspirantes se realizará mediante 
el sistema de concurso-oposición, y constará de las siguien­
tes fases: 

3.2. Fase de oposición.-Constará de los siguientes 
ejercicios: 

Primero. Informar, en el plazo de una hora, un expe­
diente que propondrá el Tribunal inmediatamente antes del 
comienzo del ejercicio. 

Segundo. Redactar, en el plazo máximo de hora y me­
dia, el pliego de condiciones particulares de una obra, de la 
competencia del Departamento de Vías Públicas, como com­
plemento del pliego general aprobado por la Corporación 
en 20 de julio de 1973. 

Tercero a sexto. Desarrollar, en el plazo máximo de 
una hora por tema, cuatro, elegidos por sorteo, a razón de 
dos de cada uno de los dos grupos siguientes: 

GRUPO 1 

1. Ley de Régimen local: del Régimen jurídico. Suspensión de 
acuerdos y ejercicio de acciones. De las instancias a las Autori­
dades y organismos locales. De las reclamaciones previas y del 
recurso de reposición. 
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2. Recursos administrativos. Recurso contencioso-administrativo. 
Notificaciones y cómputos de plazas. Acciones civiles. 

3. Contribuciones especiales por aumentos determinados de 
valor. De las demás contribuciones especiales. Arbitrios con fines no 
fiscales. 

4. De los presupuestos. Del presupuesto ordinario. De los presu­
puestos extraordinarios. Presupuestos especiales. 

5. Ley Especial para el Municipio de Madrid: Organización 
municipal. Del Alcalde. Tenientes de Alcalde y Delegados de Servi­
cios. Del Ayuntamiento Pleno. Composición. Competencia. Funcio­
namiento. 

6. De la Comisión Municipal de Gobierno. Composición. Com­
petencia. Funcionamiento. De las Juntas Municipales de distrito. 
Composición. Competencia. Funcionamiento. 

7. Obras municipales. Contratación municipal. De la subasta. 
Del concurso-subasta y del concurso. Del concierto directo. Resolu­
ción. Rescisión y denuncia de contratos. Garantías de la contratación. 

8. Ordenanzas municipales: Ordenanza reguladora de los dere­
chos y tasas por obras en la vía pública. Ordenanza reguladora de 
los derechos y tasas de aprovechamiento de la vía pública por entrada 
de carruajes. Derechos y tasas por obras que afecten a las alcanta­
rillas particulares. 

9. Ordenanzas municipales sobre Uso del Suelo y Edificación 
para el término municipal de Madrid: Capítulo 1: Calificación del 
suelo. Capítulo II: Planes parciales. 

GRUPO II 

1. Clasificación general de los suelos. 
2. Estudio de los suelos de Madrid. 
3. Cálculo de grandes colectores. 
4. Tipos de alcantarillado y juicio sobre los mismos. 
5. Galerías de servicios. 
6. Pavimentos urbanos. 
7. Condiciones a cumplir por los hormigones hidráulicos. 
8. Condiciones a cumplir por los aglomerados asfálticos. 
9. El problema de las calas. 

3.3. Fase de concurso.-Se considerarán méritos pre­
ferentes: 

a) Haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 
plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales. 

b) La especialización en las funciones propias del De­
partamento de Vías Públicas. 

Para la computación del mérito preferente b), relativo 
a la especialización, se tendrán en cuenta los méritos espe­
cíficos siguientes, en orden a su enumeración: 

1.0 Experiencia en proyectos y en cqnstrucción de pa­
vimentaciones, para cada tipo de tráfico. 

2.0 Experiencia en proyectos y en construcción de ga­
lerías de servicios. 

3.° Experiencia en proyectos y en construcción de al­
cantarillados y grandes colectores. 

4.0 Experiencia en el tema de pasos a distinto nivel, 
urbanos, tanto inferiores como superiores. 

5.0 La especialización, dentro de sus estudios superio­
res, en urbanismo, transportes y técnicas municipales o hi­
dráulica. 

6.° Haber realizado Cursos de Urbanismo en la 
Escuela Nacional de Administración Local y Estudios 
Urbanos. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del si­
guiente al en . que aparezca el último de los auncios de la 
convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial del Es-
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fado y en el Boletín Oficial de la Provincia, los siguientes 
documentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todos 
los requisitos exigidos por la convocatoria, acompañada del 
recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

4.1.2. Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante, ajustada a lo que se establece en el número 3.3 
de esta convocatoria. 

4.1.3. Declaración jurada, comprometiéndose, en el 
caso de que así lo disponga el Tribunal calificador, a pre­
sentar los documentos acreditativos de los méritos y servi­
cios alegados, en la que necesariamente deberán hacer cons­
tar las fechas de iniciación y terminación de la carrera, así 
como las calificaciones obtenidas en cada asignatura. 

4.2. Las instancias, que también podrán presentarse en 
la forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local de una peseta, ésta con 
carácter voluntario. Los documentos que se acompañen a las 
instancias, cualquiera que sea su clase o naturaleza, deberán 
reintegrarse con un sello del Ayuntamiento de Madrid de 
tres pesetas, por cada hoja o folio. 

5. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

5 .2. Verificados los reconocimientos, la Alcaldía Presi­
dencia aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial del Es­
tado y en el Boletín Oficial de la Provincia, y se expondrá 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento, concediéndose un 
plazo de quince días para reclamaciones, a tenor del artícu­
lo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo. Dichas 
reclamaciones, si las hubiera, serán aceptadas o rechazadas 
en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que 
será hecha pública, asimismo, en la forma indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: Un Catedrático de la Escuela Técnica Superior 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, un Jefe de 
Servicio Técnico de la Corporación, un representante del 
Colegio Oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer­
tos y el de la Dirección General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de edic­
tos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 
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7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. Los ejercicios de la fase de oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca el último de los anuncios de la convocatoria, 
que se publicarán en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, 
el Tribunal anunciará en dichos Boletines el día, hora y local 
en que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejer­
cicio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8.1. Fase de oposición.-Cada uno de los seis ejercicios 
de esta fase será calificado por cada miembro del Tribunal 
de cero a diez puntos. 

La puntuación de cada aspirante en la fase de oposi­
sición se obtendrá por la suma de las seis puntuaciones 
obtenidas por el mismo, siendo necesario alcanzar, por lo 
menos, 30 puntos para poder aprobar. 

8.2. Fase de concurso.-Como se considera de destaca­
da importancia la especialización para las funciones que 
ha de desarrollar el Ingeniero de Camino, Canales y Puer­
tos, la calificación de esta fase se hará con arreglo a las 
siguientes normas: 

M éritos preferentes a) : 

Cada miembro del Tribunal podrá otorgar de cero a diez 
puntos. 

Méritos preferentes b) : 

Por cada uno de los específicos 1.0 a 4.° cada miembro 
del Tribunal otorgará a cada candidato un número de pun­
tos comprendidos entre cero y nueve, y se hallará la media 
aritmética correspondiente al mérito específico particular. 
Por cada uno de los especícifos 5.° y 6.°, una puntuación 
comprendida entre cero y siete, hallándose la media arit­
mética correspondiente. 

Sumando estos seis resultados se obtendrá la puntuación 
de los méritos específicos b), a la que sumados la de los 
del a) dará la calificación alcanzada en la fase de concurso. 

La puntuación final y definitiva vendrá dada por la suma 
de la que corresponda a cada fase. 

Caso de existir empate entre dos o más aspirantes, el 
Tribunal 'Se reserva el derecho de deshacerlo por medio de 
pruebas orales sobre los temas indicados en la fase de opo­
sición. 

9. PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA 

DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación, el Tribunal publicará 
la lista de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo 
rebasar éstos el número de plazas convocadas, y elevará 
dicha relación a la Alcaldía Presidencia para que se elabore 
la propuesta de nombramiento pertinente. 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11-2 de 
la Reglamentación General para el ingreso en la Adminis­
tración pública, el acta de la última sesión, en la que habrán 
de figurar, por orden de puntuación, todos los aspirantes 
que, habiendo superado todas las pruebas, excediesen del 
número de plazas convocadas. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. Los aspirantes propuestos presentarán en la Se­
cretaría General del Ayuntamiento (Departamento de Per­
sonal), dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
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a partir de la publicación de la lista de aprobados, los si­
guientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la 
norma 2 de esta convocatoria: 

1. Certificación de nacimiento, expedida por el Regis­
tro Civil correspondiente. 

2. Copia autenticada o fotocopia (que deberá presen­
tarse acompañada del original para su compulsa) del título 
de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, o justificante 
de haber abonado los derechos para su expedición. Si estos 
documentos estuvieran expedidos después de la fecha en que 
termine el plazo de presentación de instancias, deberá justi­
ficarse el momento en que finalizó sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mu­
jer, o hallarse exentas del mismo. 

10.2. Los que tuvieren la condición de funcionarios 
públicos estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio, Corporación local u organismo de que dependan, 
acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicios. 

10.3. Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, los aspirantes propuestos no presentaran su 
documentación, o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en el concurso-oposición. En este caso, la Alcaldía Presi­
dencia formulará propuesta de nombramiento, según orden 
de puntuación, a favor de quienes, a consecuencia de la refe­
rida anulación, tuvieren cabida en el número de plazas con­
vocadas. 

11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, los aspirantes nombrados deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento. 
Aquellos que no tomen posesión en el plazo señalado, sin 
causa justificada, quedarán en la situación de cesantes. 

11.2. Los aspirantes que sean nombrados en virtud de 
la presente convocatoria estarán sometidos al régimen de 
incompatibilidades que determinan las disposiciones legales 
y reglamentarias sobre la materia. 

11.3. De conformidad con el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 19 de julio de 1974, los aspirantes que sean nom­
brados estarán sometidos al régimen de dedicación exclu­
siva, que implica la prohibición de ejercer cualquie otra 
actividad lucrativa, tanto pública como privada. 

Madrid, 3 de marzo de 1975.-EI Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 19 
de febrero último, se convoca concurso-oposición para pro­
veer ocho plazas de Peritos o Ingeniero~ Técnicos indus-

triales, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

Se convoca concurso-oposición libre para proveer ocho 
plazas de Peritos o Ingenieros Técnicos industriales, va­
cantes en la plantilla del Ayuntamiento de Madrid, dotadas 
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con el haber de 162.000 pesetas anuales, correspondientes 
al coeficiente 3,6, trienios, pagas extraordinarias y demás 
retribuciones complementarias establecidas. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administración local establecidas 
en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los aspi­
rantes han de poseer las siguientes: 

(J¡) Ser español. 
b) Tener la edad de dieciocho años y no haber cum­

plido la de treinta y cinco el día en que termine el plazo de 
admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, el exceso del límite máximo de edad señalado 
se compensará con los servicios computables prestados ante­
riormente a la Administración local. 

c) Ser Perito o Ingeniero Técnico industrial en la 
fecha en que termine el plazo de admisión de instancias. 

d) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de SOO pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él, en 
la fecha en que finalice el plazo de los treinta días señalados 
para la presentación de documentos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

3.1. La selección de los aspirantes se realizará me­
diante el sistema de concurso-oposición, y constará de las 
siguientes fases: 

3.2. Fase de oposición.-Consistirá en desarrollar por 
escrito tres temas, elegidos por sorteo, uno de cada grupo 
del cuestionario que se indica a continuación. El plazo má­
ximo para los dos primeros grupos será de tres horas y de 
dos el del tercero. Para este último podrán contar los aspi­
rantes con la bibliografía que estimen necesaria. 

GRUPO I 

1. Reglamento de Servicios de las Corporaciones locales. 
2. Organización del Municipio de Madrid. Ley Especial. 
3. Organización y funcionamiento de la Delegación de Obras 

y Servicios Urbanos del Ayuntamiento de Madrid. 
4. Organización y funcionamiento del Departamento de Indus­

trias y Actividades del Ayuntamiento de Madrid. 

GRUPO Il 

1. Reglamento de Actividades Molestas, Nocivas, Insalubres 
y Peligrosas. Instrucción dictando normas para aplicación del re­
glamento de Régimen Especial para Madrid. 

2. Reglamentos de Seguridad e Higiene en el Trabajo y Elec­
trotécnico de baja tensión. 

3. Ordenanza sobre Uso del Suelo y Edificación en Madrid. 
4. Ordenanza sobre protección del Medio Ambiente contra la 

emisión de Ruidos y Vibraciones. 
5. Medidas y dispositivos correctores a introducir en los dife­

rentes grupos de actividades, a fin de reducir sus efectos perjudi­
ciales en el medio ambiente, caso especial de Madrid. 

GRUPO III 

Resolución de un expediente relativo a la intervención del De­
partamento de Industrias y Actividades del Ayuntamiento de Ma­
drid. 

3.3. Fase de concurso.-Se considerarán méritos pre­
ferentes: 

a) Haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 
plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales. 
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b) La especialización en las funciones propias del De­
partamento de Industrias y Actividades. 

Para la computación del mérito preferente b), relativo 
a la especialización, se tendrán en cuenta los méritos espe­
cíficos siguientes, en su orden de enumeración: 

1.0 Haber desempeñado como Perito industrial o In­
geniero Técnico trabajos relativos a inspecciones de activi­
dades industriales, comerciales, salas de reunión, garajes, 
oficinas, etc. 

2.0 Experiencia en trabajos realizados para eliminar 
o reducir al mínimo los riesgos y efectos perjudiciales ori­
ginados por el funcionamiento de actividades. 

3.0 Estudios realizados sobre la influencia en el Medio 
Ambiente del ruido originado por las actividades y medios 
de transporte. 

4.° Asistencia a Congresos, conferencias, relacionadas 
con la protección y seguridad en el trabajo. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro Gene­
ral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, du­
rante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de la 
convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial del Es­
tado y en el Boletín Oficial de la Provincia, los siguientes 
documentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcal­
de Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen 
todos los requisitos exigidos por la convocatoria, acompa­
ñada del recibo de haber ingresado en la Depositaría de 
Villa la cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

4.1.2. Relación concreta de los servicios y méritos del 
aspirante ajustada a los que se establecen en el número 3.3 
de esta convocatoria. 

4.1.3. Declaración jurada, comprometiéndose, en el 
caso de que así 10 disponga el Tribunal calificador, a pre­
sentar los documentos acreditativos de los méritos y servi­
cios alegados, en la que necesariamente deberán hacer cons­
tar las fechas de iniciación y terminación de la carrera, así 
como las calificaciones obtenidas en cada asignatura. 

4.2. Las instancias, que también podrán presentarse 
en la forma que determina el artículo 66 de la ley de Pro­
cedimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza 
del Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administración Local de una peseta, éste 
con carácter voluntario. Los documentos que se acompañen 
a las instancias, cualquiera que sea su clase o naturaleza, 
deberán reintegrarse con un sello del Ayuntamiento de 
Madrid de tres pesetas, por cada hoja o folio. 

5. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán con­
vocados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento 
de Madrid. 

5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
día Presidencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial 
del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia, y se 
expondrá en el tablón de edictos del Ayuntamiento, conce­
diéndose un plazo de quince días para reclamaciones, a tenor 
del artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrativo. 
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Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o re­
chazadas en la resolución por la que se apruebe la lista 
definitiva, que será hecha pública, asimismo, en la forma 
indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vocales: Un Profesor de la Escuela de Ingenieros Téc­
nicos Industriales, un Jefe de Servicio Técnico, especiali­
dad de Ingeniería; un representante del Colegio Oficial de 
Péritos e Ingenieros Técnicos Industriales y el de la Direc­
ción General de Administración Local. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titula­
res, habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial del Estado y en el Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. El ejercicio de la fase de oposición no podrá co­
menzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca el último de los anuncios de la convocatoria que 
se publicarán en el Boletín Oficial del Estado y en el Bole­
tín Oficial de lá Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el ejercicio, el Tri­
bunal anunciará en dichos Boletines el día, hora y local en 
que habrán de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para el ejerci­
cio en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8.1. En el ejercicio de la oposición cada miembro del 
Tribunal calificará con una puntuación de cero a diez pun­
tos el tema del Grupo 1, y con la de cero a quince los de los 
Grupos II y III, hallándose la media de la calificación de 
cada uno. Sumando la de los tres temas se obtendrá la pun­
tuación del ejercicio, que deberá ser por lo menos de veinte 
puntos para aprobarlo. 

8Z Fase de concurso.-Como se considera de desta­
cada importancia la especialización para la función que ha 
de desarrollar el Perito industrial que sea nombrado, la 
calificación de esta fase se hará con arreglo a las siguientes 
normas: 

Méritos preferentes a) : 

Cada miembro del Tribunal puntuará con un número de 
puntos entre cero y diez, y se hallá la media, que será la 
puntuación definitiva por este concepto. 

Méritos preferentes b) : 

Se puntuará teniendo en cuenta los méritos específi­
cos 1.0 y 4.°, otorgando cada miembro del Tribunal, y para 
cada uno de ellos, un mínimo de puntos entre cero y diez, 
y se hallará la media correspondiente al mérito específico 
particular. A estos resultados se les aplicará el siguiente 
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baremo, multiplicando cada uno por los coeficientes respec­
tivos que siguen: 

Mérito específico 1.0, coeficiente 0,9. 
Mérito específico 2.°, coeficiente 0,8. 
Mérito específico 3.°, coeficiente 0,7. 
Mérito específico 4.°, coeficiente 0,6. 

Sumados los cuatro resultados se obtendrá la puntua­
ción total de los méritos b), a la que sumada la de los 
del a) dará la calificación alcanzada en la fase de concurso. 

La puntuación total y definitiva de! concurso-oposición 
vendrá dada por la suma de la que corresponda a cada fase. 

9. PUBLICACIÓN DE LA LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA 
DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación, e! Tribunal publicará la 
relación de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo 
rebasar éstos e! número de plazas convocadas, y elevará 
dicha relación a la Alcaldía Presidencia para que se elabore 
la propuesta de nombramiento pertinente. 

9.2. Al mismo tiempo, el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia, a los exclusivos efectos del artículo 11-2 
de la Reglamentación General para el ingreso en la Admi­
nistración pública, el acta de la última sesión, en la que 
habrán de figurar por orden de puntuación todos los aspi­
rantes que, habiendo superado todas las pruebas, excediesen 
del número de plazas convocadas. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. Los aspirantes propuestos presentarán en la Se­
cretaría General del Ayuntamiento (Departamento de Per­
sonal), dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los si­
guientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la 
norma 2 de esta convocatoria: 

1. Certificación de nacimiento, expedida por el Registro 
Civil correspondiente. 

2. Copia autenticada o fotocopia (que deberá presen­
tarse acompañada del original para su compulsa) de! título 
de Perito o Ingeniero Técnico industrial, o justificante de 
haber abonado los derechos para su expedición. Si estos 
documentos estuvieran expedidos después de la fecha en 
que termine el plazo de presentación de instancias, deberán 
justificar e! momento en que finalizaron sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado e! Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas del mismo. 

10.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios pú­
blicos estarán exentos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presentar certificación del 
Ministerio, Corporación local u organismo de que dependan, 
acreditando su condición y cuantas circunstancias consten 
en su hoja de servicios. 

10.3. Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, los aspirantes propuestos no presentaran su 
documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en su instancia solicitando tomar parte 
en el concurso-oposición. En este caso, la Alcaldía Presi­
dencia formulará propuesta de nombramiento, según orden 
de puntuación, a favor de quienes, a consecuencia de la refe­
rida anulación, tuvieran cabida en el número de plazas 
convocadas. 
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11. NOMBRAMIENTO y TOMA DE POSESIÓN. 

11.1. Una vez aprobada la propuesta por la Comisión 
Municipal de Gobierno, los aspirantes nombrados deberán 
tomar posesión en el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que les sea notificado e! nombramiento. 
Si no tomaran posesión en el plazo señalado, sin causa jus­
tificada, quedarán en la situación de cesantes. 

11.2. Los aspirantes que sean nombrados en virtud de 
la presente convocatoria estarán sometidos al régimen de 
incompatibilidades que determinan las disposiciones legales 
y reglamentarias sobre la materia. 

Tampoco podrán, en ningún caso, los que resulten 
nombrados, realizar trabajos profesionales particulares en 
Madrid, por sí ni por persona interpuesta, según 10 esta­
blecido en el reglamento de los Servicios Técnicos, con las 
excepciones que en e! mismo se señalan. 

Madrid, 3 de marzo de 1975.-EI Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 19 
de febrero último, se convoca concurso-oposición para pro­
veer 41 plazas de Encargados de segunda del Departamento 

de Limpiezas, con arreglo a las siguientes 

BASES 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

1.1. Se convoca concurso-oposición para proveer 41 pla­
zas de Encargados de segunda del Departamento de Lim­
piezas, vacantes en la plantilla del Ayuntamiento de Madrid, 
dotadas con el haber de 85.500 pesetas anuales, correspon­
dientes al coeficiente 1,9, trienios, pagas extraordinarias 
y demás retribuciones complementarias establecidas. 

1.2. De conformidad con 10 que se determina en el 
reglamento para e! personal adscrito al Departamento de 
Limpiezas del Ayuntamiento de Madrid, de las 41 plazas 
convocadas se reservará el SO Dor 100 a los actuales Cabos 
del mencionado Departamento.-

1.3. A las plazas convocadas se incrementarán las que 
se produzcan por jubilación forzosa en los seis meses si­
guientes a la publicación de la convocatoria, así como las 
que puedan producirse hasta que finalice el plazo de pre­
sentación de instancias. 

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 

Aparte de las condiciones generales de capacidad para 
e! ingreso al servicio de la Administración local establecidas 
en el artículo 19 del reglamento de Funcionarios, los aspi­
rantes han de poseer las siguientes: 

a) Ser español, varón, tener la edad de veintiún años 
y no haber cumplido la de cuarenta y cinco e! día en que 
termine el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, el exceso del límite máximo de edad señalado 
se compensará con los servicios computables prestados ante­
riormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 250 pesetas en concepto de derechos. 

3. SISTEMA SELECTIVO. 

El procedimiento de selección de los aspirante constará 
de las siguientes fases: 

a) Oposición. 
b) Concurso. 
c) Período de prácticas. 
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3.1. Fase de oposición.-Los opositores realizarán un 
ejercicio, que consistirá en las siguientes pruebas: 

a) Escritura al dictado y redacción de un parte a su 
superior notificando la existencia de escombros, escape de 
una boca de riego u otra incidencia, acompañando croquis 
a mano alzada del lugar de la misma. Tiempo, una hora. 

b) Contestar por escrito, en el plazo de una hora 
y treinta minutos, a dos cuestiones prácticas relacionadas 
con la Ordenanza del Departamento de Limpiezas y a otras 
dos cuestiones, también prácticas, relativas a la Ordenanza 
fiscal reguladora de la tasa por recogidas de basuras domi­
ciliarias, propuestas por el Tribunal. 

Para la práctica de esta prueba del ejercicio el Tribunal 
facilitará a los opositores los ejemplares de las Ordenanzas 
respectivas. 

c) Contestar, igualmente por escrito, y en el plazo de 
una hora, a un tema sacado a la suerte de entre los cinco 
que se transcriben a continuación: 

1. Unidades del Sistema Métrico Decimal y sus múl­
tiplos y submúltiplos para longitudes, superficies, volúmenes, 
capacidades y pesos. 

2. Definir las siguientes figuras geométricas: Línea 
recta. Línea quebrada. Línea curva. Angulo recto. Angulo 
agudo. Angulo obtuso. Triángulo. Cuadrilátero. Pentágono 
y hexágono. 

3. Definir las siguientes figuras geométricas: Circun­
ferencia. Radio de la circunferencia. Diámetro. Polígono 
regular. 

4. Explicar cómo se suman, restan, multiplican y di­
viden números decimales y números fraccionarios. 

5. Proporciones numéricas: Problemas prácticos. 

3.2. Fase de conmrso.-En esta parte el Tribunal exa­
minará la documentación aportada por los concursantes que 
hayan aprobado el ejercicio de la oposición, a fin de apreciar 
sus aptitudes y méritos, y en la posesión de conocimientos 
especiales, así como, en su caso, la antigüedad, los premios 
o menciones honoríficas y el comportamiento de los concur­
santes que actualmente pertenezcan al Departamento de 
Limpiezas del Ayuntamiento de Madrid. 

4. SOLICITUDES. 

4.1. Los aspirantes presentarán en el Registro General 
del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, durante 
el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en 
que se publique el anuncio de la convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Provincia, los siguientes documentos: 

4.1.1. Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán hacer constar 10 siguiente: 

a) Manifestar que reúnen todos los requisitos exigidos 
por la convocatoria. 

b) Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los 
beneficios de la ley de 17 de julio de 1947, por reunir los 
requisitos exigidos en la misma. 

4.1.2. La documentación que estimen oportuna para 
acreditar los méritos que aleguen. 

4.1.3. Recibo de la Depositaría de Villa de haber in­
gresado la cantidad de 250 pesetas en concepto de derechos. 

4.2. Las instancias, que también podrán presentarse en 
la forma que determina el artículo 66 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de diez pesetas y uno de la Mutualidad Nacional de Previ­
sión de la Administración Local de una peseta, éste con 
carácter voluntario. Los documentos que se acompañen a las 
instancias, cualquiera que sea su naturaleza, deberán rein­
tegrarse con un sello del Ayuntamiento de Madrid de tres 
pesetas, por cada hoja o folio. 
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5. ADMISIÓN DE CANDIDATOS. 

5.1. Terminado el plazo concedido para solicitar tomar 
parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán convo­
cados, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, 
para que se presenten a un reconocimiento médico ante los 
especialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin 
de comprobar que no se encuentran comprendidos en el 
cuadro de inutilidades para el ingreso de funcionarios en el 
Ayuntamiento de Madrid, y que tienen la constitución física 
necesaria para el trabajo que han de efectuar, que exige 
permanecer durante toda la jornada de trabajo en plena 
calle y desplazarse cotinuamente a pie. 

5.2. Verificados los reconocimientos médicos, la Alcal­
día Presidencia aprobará la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento, concediéndose un período de 
reclamaciones, a tenor del artículo 121 de la ley de Proce­
dimiento Administrativo, por plazo de quince días. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas 
en la resolución por la que se apruebe la lista definitiva, que 
será hecha pública, asimismo, en la forma indicada. 

6. TRIBUNAL CALIFICADOR. 

6.1. El Tribunal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente, el de la Corporación, o Concejal en quien 
delegue. 

Vacales: El Delegado de Saneamiento y del Medio Am­
biente, el Ingeniero Director del Departamento de Lim­
piezas, un Profesor de Educación General Básica, un repre­
sentante de la Dirección General de Administración Local 
y el de la Comisión Provincial de Reincorporación de Com­
batientes al Trabajo, el que solo actuará cuando se trate de 
opositores a las plazas de los cupos restringidos. 

Secretario, con voz y voto, el de la Corporación, o fun­
cionario en quien delegue. 

6.2. El Tribunal quedará integrado, además, por los 
suplentes respectivos que, simultáneamente con los titulares, 
habrán de designarse. 

6.3. La designación de los miembros del Tribunal se 
hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente. 

7. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS. 

7.1. El ejercicio de la fase de oposición no podrá co­
menzar hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

7.2. Quince días antes de comenzar el ejercicio, el Tri­
bunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia el día, 
hora y local en que habrá de tener lugar. 

7.3. Los aspirantes serán convocados para el ejercicio 
en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor, debida­
mente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. 

8. CALIFICACIÓN DEL CONCURSO-OPOSICIÓN. 

8.1. Fase de oposición.-El ejercicio será calificado 
por los miembros del Tribunal, que 10 harán con arreglo 
a su criterio, pudiendo atribuir a cada aspirante de cero 
a diez puntos. La media aritmética de las puntuaciones 
atribuidas a cada aspirante será la puntuación real, que de­
berá ser de cinco puntos para aprobarle. 

8.2. Fase de concurso.-Esta fase será calificada en la 
misma forma que se determina para la fase de oposición, 
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y en la que el Tribunal podrá conceder a los aspirantes de 
cero a cinco puntos. 

8.3. La puntuación final del concurso-oposición vendrá 
dada por la suma de la que corresponda a cada fase. 

9. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL. 

9.1. Terminada la calificación de los aspirantes, el Tri­
bunal publicará en el Boletín Oficial de la Provincia la rela­
ción de aprobados por orden de puntuación, no pudiendo 
rebasar éstos el número de plazas que resulten de incre­
mentar a las convocadas las que puedan haberse producido 
como consecuencia de lo establecido en el número 1.3 de la 
convocatoria, y elevará dicha relación a la Alcaldía Presi­
dencia para que se elabore la propuesta de nombramiento 
pertinente. 

9.2. Al mismo tiempo el Tribunal remitirá a la Alcal­
día Presidencia, a los excluisvos efectos del artículo 11.2 de 
la Reglamentación General para el ingreso en la Adminis­
tración pública, el acta de la última sesión, en la que habrán 
de figurar por orden de puntuación todos los aspirantes 
que, habiendo aprobado las fases de oposición y del con­
curso, excediesen del número de plazas vacantes. 

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. 

10.1. Los aspirantes propuestos presentarán en la Se­
cretaría General del Ayuntamiento (Departamento de Per­
sonal), dentro del plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir de la publicación de la lista de aprobados, los 
siguientes documentos, acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en el concurso-oposición se exigen en la 
norma 2 de esta convocatoria: 

1. Certificación de nacimiento, expedida por el Re­
gistro Civil correspondiente. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pe­
nados y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

10.1. Los actuales Cabos del Departamento de Lim­
piezas del Ayuntamiento de Madrid quedarán exceptuados 
de presentar los documentos a que se refieren los párrafos 
anteriores. 

10.3. Si los aspirantes propuestos tuvieran la condición 
de funcionarios públicos estarán exentos de justificar docu­
mentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Ministerio, Corporación local u organismo 
de que dependan, acreditando su condición y cuantas cir­
cunstancias consten en su hoja de servicio. 

10.4. Si dentro del plazo indicado, y salvo los casos de 
fuerza mayor, los aspirantes propuestos no presentaran su 
documentación, o no reunieran los requisitos exigidos, no 
podrán ser nombrados, quedando anuladas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en su instancia solicitando tomar parte 
en el concurso-oposición. En este caso, la Alcaldía Presi­
dencia formulará propuesta de nombramiento a favor de 
los que, habiendo aprobado el concurso-oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas vacantes a consecuencia de 
la referida anulación. 

11. NOMBRAMIENTO DE ENCARGADOS DE SEGUNDA 

EN PRÁCTICAS. 

11.1. Terminado le plazo de presentación de documen­
tos se procederá al nombramiento de Encargados de segunda 
en prácticas, los que percibirán durante este período una 
retribución igual en su cuantía al total de las correspon­
dientes a la plaza. 

11.2. Si los nombrados fueran funcionarios del Ayun­
tamiento de Madrid percibirán el sueldo, los trienios, pagas 
extraordinarias y demás complementos que, en su caso, les 

294 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

corresponda, con cargo a la plaza del Cuerpo de origen, 
salvo que opten expresamente por el señalado en el párrafo 
anterior. 

11.3. Los aspirantes que resulten designados para ocu­
par las plazas deberán tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al en 
que les sea notificado el nombramiento, decayendo en su 
derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo. 

12. PERÍODO DE PRÁCTICAS Y NOMBRAMIENTO DEFINITIVO. 

12.1. Para obtener el nombramiento definitivo será ne­
cesario superar un período de prueba de tres meses de du­
ración, para 10 cual realizarán un cursillo de quince días, en 
el que se les instruirá sobre las funciones que habrán de des­
arrollar, y se les informará sobre sus derechos y deberes. 
Concluido el período de prueba, si el informe emitido por 
su superior directo es favorable se les otorgará el nombra­
miento de Encargados de segunda. En otro caso, quedarán 
como Cabos si provienen de esta categoría, o se conside­
rarán suspendidos en su tentativa de ingresar en el Depar­
tamento de Limpiezas del Ayuntamiento de Madrid. 

12.2. Los aspirantes que sean nombrados en virtud de 
la presente convocatoria estarán sometidos al régimen de 
incompatibilidades que determinan las disposiciones legales 
y reglamentarias sobre la materia. 

Madrid, 3 de marzo de 1975.-E1 Secretario general, 
PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 

DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso-oposición para proveer 70 plazas de Conductores de 
los Servicios Mecanizados del Departamento de Limpiezas 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la norma 5, apar­
tado 2, de la convocatoria, se hace pública la lista provisional de 
los aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposición, conce­
diéndose un período de reclamaciones de quince días, a tenor de lo 
establecido en el artículo 121 de la ley de Procedimiento Adminis­
trativo: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

1. Don Bernardo Agustín Legarda. 
2. Don Manuel Alberca Ramos. 
3. Don Carlos Alda Moreno. 
4. Don Patricio de los Angeles González. 
5. Don Antonio Arenes Liébana. 
6. Don Maximino Arias Pinal. 
7. Don Francisco Barragán Coronado. 
8. Don Lope Barrio Alama. 
9. Don Julio Bermejo Orivio. 

10. Don Francisco Blanco Montero. 
11. Don Pedro Blasco Doñate. 
12. Don Herminio Caldas Chousa. 
13. Don Jesús Calderón Sánchez. 
14. Don Antonio Carrasco Hinojosa. 
15. Don Pedro Casillas Casillas. 
16. Don José Castro Durán. 
17. Don Rafael Cendreros Cabanillas. 
18. Don Baldomero Cervigón Martínez. 
19. Don Rafael Contreras Castro. 
20. Don Justo de la Cruz de la Fuente. 
21. Don Faustino Díaz Esteban. 
22. Don Bernardino Escobar Sánchez. 
23. Don Ramón Fanega Rego. 
24. Don Roque Francisco Fanega Rego. 
25. Don Pablo Fernández del Hoyo. 
26. Don Lorenzo Carlos Fernández Murcia. 
27. Don Manuel Francisco Fernández Olmedilla. 
28. Don Ezequiel Fernández Sancho. 
29. Don Leonardo Folgueiras Fernández. 
30. Don Rufino C. García Arriero. 
31. Don Julio García Pliego. 
32. Don Domingo Gómez GÓmez. 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

33. Don J ulián Gómez González. 
34. Don J ulián Gómez Ruiz. 
35. Don Juan González Fernández. 
36. Don Amador González López. 
37. Don Ignacio Gumiel López. 
38. Don Luis Hernández Estévez. 
39. Don Romualdo Herrera Gil. 
40. Don Joaquín Iglesias Seijas. 
41. Don Julio Jiménez Domínguez. 
42. Don Francisco Jiménez Penalba. 
43. Don José Lajas Vázquez. 
44. Don José López Ruiz. 
45. Don Enrique Manzano Arellano. 
46. Don José Marín Bermúdez. 
47. Don Damián Martín González. 
48. Don Timoteo Martínez Martínez. 
49. Don Tomás Merino Navacerrada. 
50. Don Rafael Mogena Duarte. 
51. Don Clemente Muñoz Aguilera. 
52. Don José Navarro Rubio. 
53. Don José Pérez Romero. 
54. Don Paulino Luis Portillo del Valle. 
55. Don Joaquín Rebollo Rivera. 
56. Don Francisco del Río Abad. 
57. Don Iván del Río Alonso. 
58. Don Andrés Rodríguez Galán. 
59. Don Jesús Rodríguez Pereda. 
60. Don Martín Romero Sánchez. 
61. Don Ricardo Romo Ortega. 
62. Don Angel Rubio Castillo. 
63. Don Anselmo Rubio Morera. 
64. Don Víctor Ruiz GÓmez. 
65. Don Martín Ruiz Morales. 
66. Don Rufino Sacristán Pastor. 
67. Don Benito Santamaría Agustín. 
68. Don Angel Santamaría Granda. 
69. Don Mariano Santamaría Gutiérrez. 
70. Don Argimiro de Santos Sebastián. 
71. Don Balbino Sanz Torres. 
72. Don Cirilo Tapia Redondo. 
73. Don José Timón Rodríguez. 
74. Don Julio Trillo Oya. 
75. Don Manuel del Valle del Piño. 
76. Don Elicio Varela Fernández. 
77. Don Eduardo Vasco Vargas. 
78. Don José Luis Vázquez Vicente. 
79. Don Daniel Vicente Palenciano. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Por no haberse presentado al reconocimiento médico: 

Don Miguel Aguilera Zayas. 
Don Andrés Arribas Ceballos. 
Don Venancio Bernabé Rodríguez. 
Don Máximo Espinosa Manso. 
Don José García Fernández. 
Don Juan Pedro Gil Pardo. 
Don Santiago López Carrasco. 
Don Manuel Menéndez Menéndez. 
Don Angel Moral Vindez. 
Don Pedro Ricardo Inés. 
Don Isidro Rueda Armada. 

Madrid, 6 de marzo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

CONCURSOS 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar las obras de pavimentación y servicios comple­
mentarios en la calle del Convenio, acceso a la avenida de la Paz. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

20 de marzo de 1975 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 de marzo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 

de 7 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones del con­
curso para contratar la adquisición de 250 impermeables con destino 
al personal del Cuerpo de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Sección de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una 
de la tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean 
procedentes contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes mencionados no habrá ya 
lugar a reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 8 de marzo de 1975.-EI Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

Para conocimiento del público en general y de los interesados 
y posibles propietarios de los vehículos que se detallan a continua­
ción, se hace saber que en el plazo de ocho días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, los dueños 
de dichos vehículos podrán retirarlos de los Parques municipales 
donde se encuentran depositados, previa justificación de su propiedad 
y sastisfacción al excelentísimo Ayuntamiento de los gastos y dere­
chos y tasas que imponen las vigentes Ordenanzas de Exacciones 
municipales. 

Transcurrido el mencionado plazo sin que los vehículos hayan 
sido retirados por los que resultaren ser sus dueños, se procederá 
a la pública subasta de los mismos, con arreglo a 10 dispuesto por 
el artículo 615, párrafo 3.°, del Código Civil, en relación con las 
órdenes de 15 de junio de 1865 y 8 de marzo de 1967. 

Relación de propuesta de subasta de vehículos depositados en Parques 
m1tniciPales que ha1¡ sido cumplime1ltados según requisito de la orden 
del Ministerio de la Gobernación, fecha 15 de junio de 1965, y que 
pueden ser subastados por el procedimiento que determina el ar-

Expe­
diente 

185.372 
191.674 
191.733 
191.985 
193.520 
195.127 
195.437 
195.752 
197.618 
199.275 
199.513 
199.922 
200.060 
200.235 
200.493 

tíCltlo 615 del Código Civil 

Vehículo Motor, matrícula y marca 

Parque de M éllde3 Alvaro 

Ciclomotor .. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Motocicleta . 
Ciclomotor .. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

RD-3775. Derbi .............. . 
584-M-502538. Vespino .... .. 
412743. Mobylette .......... .. 
Sin matrícula. Idem ........ . 
1432. Terrot .................... . 
922-M-808809. Ves pino .... .. 
294843. Derbi ................ .. 
346645. Idem .................. .. 
820-M-311538. Vespino .... .. 
MD-62852. Ducati .......... .. 
380101. Idem .................. .. 
922-M-807485. Vespino .... .. 
30-M-0905. Montesa ........ . 
308580. Mobimatic .......... .. 
922-M-636636. Vespino .... .. 

Fecha 
del depósito 

15-11-1973 
6- 4-1974 
6- 4-1974 
6- 4-1974 
6- 4-1974 
6- 4 1974 
6- 4-1974 
6- 4-1974 
6- 4-1974 

20- 5-1974 
6- 4-1974 
6- 4-1974 
6- 4-1974 

19- 4-1974 
19- 4-1974 
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Expe­
diente 

200.547 
200.589 
201.321 
201.840 
204.474 
204.476 
204.732 
204.793 
206.289 
A-4.332 
A-4.458 
A-4.459 
A-4.463 
A-4.525 
A-4.527 
A-4.544 
A-4.642 
A-4.807 
A-5.152 
203.812 
A-4.808 
197.008 
184.192 
197.303 
171.130 
A-3.561 
194.242 
158.247 
143.484 
A-5.009 
199.669 
208.410 
199.857 
182.736 
202.268 
182.502 
A-4.819 
202844 
206.166 
A-4.457 
A-4.780 
A-4.710 
199.617 
198.751 
179.105 
197.857 
149.787 
200.405 
211.464 
207.530 

211.405 
A-4.565 
A-4.546 
A-4.599 
A-4.475 
A-4.797 
A-5.101 
A-4.675 
A-4.792 
A-4.964 
205.778 
A-4.844 
208.436 
A-4.976 
A-4.557 
A-4.839 
A-4.681 
202.098 
A-4.717 
194.273 

A-4.474 
A-5.043 
A-4.880 
A-5.066 
182.671 
A-4.572 
197.526 

A-4.827 
202.425 
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Vehículo 

Ciclomotor .. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem ..... ... . 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Motor ....... . 
Ciclomotor .. 
Camión ..... . 
Turismo .... . 
Camión ..... . 
Turismo ... . 
Motocicleta . 
Turismo .... . 
Idem ........ . 
Camión . ... . . 
Turismo .... . 
Idem ........ . 
Idem ..... .. . . 
Camión ..... . 
Turismo 
Motocicleta. 
Turismo .... . 
Idem ........ . 
Motocicleta . 
Turismo ..... 
Motocicleta. 
Idem ........ . 
Turismo .... . 
Motocicleta. 
Camión ..... . 
Idem ........ . 
Motocicleta . 
Turismo .... . 
Furgoneta .. . 
Turismo .... . 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem 
Idem 

Motor, matrícula y marca 

824-.M-I02963. Vespino ...... . 
27-M-I0093. Montesa ...... . . 
491213. Ducati ...... ........... . 
304390. Derbi ............... .. . 
319564. Idem .................. .. 
105735. Lambretta ............ . 
377616. Ducati ................ .. 
10-MO-744. Montesa ........ . 
529819. Ducati ................. . 
855-M-915756. Vespino .... .. 
922-M-623501. Idem ........ . 
Z-50-AE-289240. Honda .. .. 
Sin número (restos) ......... . 
ISA-470105. Guzzi .......... .. 
108690. Derbi ................. . 
60621. Minorelli .............. . 
BA-443430. Seat 600 ........ . 
820-M-354003. Vespino .... .. 
Sin número. Barreiros ..... . 
A V -11535. Seat 1430 ....... .. 
GU-14213. Barreiros .. ..... .. 
PO-25196. Ranult .......... ,. 
CO-47278. M. V. .. ......... . 
PO-72549. Simca ............. . 
M-243399. Opel .............. . 
M-294856. Ebro .............. . 
M-324580. Seat 600 ....... .. 
331184. Ford-Taunus ....... .. 
M-331625. Triumph ......... .. 
M-338908. Avia ............. .. 
B-346922. Renault .......... .. 
M-347395. Vespa .............. . 
M-363853. Seat 600 ....... .. 
M-389817. Idem ............. .. 
M-396072. Vespa .............. . 
M-438108. Seat 600 ........ . 
M-441389. Vespa .............. . 
M-448577. Idem ............. .. 
M-449328. Seat 600 ....... .. 
M-459198. Vespa ." ..... " .. .. 
M-489116. Pegaso .. " ...... .. 
M-495163. Avia .""""""" 
M-528779. Vespa "." ......... . 
M-569149. Renault ........... . 
M-613404. Simca " ......... .. . 
M-614785. Seat 600 ....... .. 
M-637517. Volkswagen ..... . 
M-642605. Seat 600 ........ . 
M-888989. Citroen .... ...... .. 
M-891946. Seat 850 ........ . 

Parque de Majadahonda 

Turismo .... . 
Idem ........ . 
Furgoneta .,. 
Turismo .... . 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem .... . ... . 
Idem ....... .. 
Idem ........ . 
Furgoneta .. 
Turismo ..... 
Furgoneta .. 
Motocicleta . 
Turismo .... . 
Idem ........ . 
Furgoneta .. 
Furgón ..... . 
Turismo .... . 
Furgoneta .. 
Turismo ..... 
Idem 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem ... ... .. . 
Motocicleta . 
Idem ........ . 
Turismo .... . 
Idem .... .... . 
Idem ........ . 

SA-1889. Citroen ............. . 
CU-3695. Seat 600 ........... . 
VI-4349. D. K. W ........... .. 
ML-5014. Fiat ................. . 
CR-5981. Seat 1400 " ....... .. 
AV-6964. Idem 1500 ..... " .. . 
GU-8995. Renault ........... . 
OR-I0414. Idem .............. .. 
SA-11200. Volkswagen .... .. 
P-12158. D. K. W ........ .. 
SS-13071. Mercedes ....... .. 
CM-14290. Renault ......... .. 
TO-14340. Lambretta ........ . 
VA-14914. Renault .......... . 
J-19041. Idem ................. . 
TO-20739. Citroell .......... .. 
LO-23760. D. K. W. .. .. .. 
CA-25519. Seat 600 ........ . 
MA-36721. D. K. W ..... .. 
GC-42826. Fiat 1100 ........ . 
SE-46213. Renault 
Z-52845. Pontiac ............. .. 
T -53999. Seat 850 ........... . 
CO-65626. Idem 124 
MU-77047. Derbi ............. .. 
MU-83537. Bultaco " ......... . 
V -88088. Vauxhall ........... . 
M-91767. Fiat 1400 ........ . 
C-92702. Simca ............. .. 

Fecha 
del depósito 

19- 4-1974 
19- 4-1974 
19- 4-1974 
19- 4-1974 
21- 5-1974 
21- 5-1974 
21- 5-1974 
21- 5-1974 
20- 5-1974 
6- 4-1974 
6- 2-1974 
6- 2-1974 
6- 2-1974 

19- 4-1974 
19- 4-1974 
25- 2-1974 
6- 4-1974 

20- 5-1974 
5- 8-1974 
8- 4-1974 

29- 4-1974 
24- 1-1974 
28- 8-1973 
4- 2-1974 

27- 3-1973 
23- 6-1973 
7- 2-1974 

24-10-1972 
17- 5-1972 
25- 6-1974 
19- 2-1974 
3- 6-1974 

25- 2-1974 
22- 8-1973 
18- 4-1974 
28- 7-1973 
4- 5-1974 

18- 4-1974 
7- 5-1974 
6- 2-1974 

20- 4-1974 
5- 4-1974 

23- 4-1974 
12- 2-1974 
18- 6-1973 
2- 2-1974 

20- 7-1972 
2- 3-1974 

15- 7-1974 
15- 7-197,4 

23- 7-1974 
2- 3-1974 

28- 2-1974 
9- 3-1974 

11- 2-1974 
25- 4-1974 
20- 7-1974 
30- 3-1974 
25- 4-1974 
11- 6-1974 
17- 5-1974 
8- 5-1974 

10- 5-1974 
15- 6-1974 
1- 3-1974 
9- 5-1974 
2- 4-1974 

25- 3-1974 
8- 4-1974 

18- 1-1974 
11- 2-1974 
5- 7-1974 

21- 5-1974 
9- 7-1974 

17- 9-1973 
5- 3-1974 
5- 2-1974 
6- 5-1974 

29- 3-1974 
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Expe­
diente 

201.683 
208.224 
A-4.930 
A-4.712 
A-4.662 
206.754 
A-4.523 
A-4.902 
A-4.412 
A-4.579 
A-4.689 
211.707 
206.026 
A-4.364 
A-4.677 
A-5.106 
A-5.102 
A-4.403 
204.430 
A-3.971 
201.879 
A-4.908 
A-4.595 
A-4.675 
A-4.756 
A-4.791 
A-4.389 
A-4.722 
A-4.335 
196.425 
A-5.090 
212.970 
A-4.762 
A-3.894 
195.376 
195.147 
A-4.233 
A-4.898 
A-4.841 
A-4.318 
194.933 
196.204 
A-4.602 
A-4.466 
A-4.385 
212.044 
209.068 
A-4.716 
200.262 
A-4.761 
A-5.010 
A-4.465 
A-5.116 
A-4.423 
A-4.782 
A-4.616 
200.255 
A-4.668 
204.685 
A-4.130 
A-4.625 
A-5.021 
198.387 
A-4.977 
136.647 
199.135 

A-5.097 
A-4.426 
A-4.652 
A-5.085 
A-4.707 
210.738 
A-4.620 
A-5.034 
189.625 
A-4.684 
203.311 
A-4.830 
198.713 
A-5.036 
184.010 
203.771 

Vehículo Matrícula y marca 

Turismo ..... MU-I00088. Seat 600 ....... .. 
Idem ......... V -131403. Plymouth ........ . 
Idem .. ....... M-134095. Fiat 1100 
Idem ......... M-140296. Opel-Record .... .. 
Furgoneta .. V -149491. Renault .......... .. 
Turismo ..... M-155370. Opel ........ ..... .. 
Motocicleta. M-I63590. Montesa 
Turismo ..... M-I71095. Alfa Romeo .... .. 
Idem M-184548. Chevrolet ........ . 
Idem M-192444. Seat 1400 ........ . 
Idem M-194762. Renault .. .. .... ... . 
Idem M-213044. Idem 4/4 .. ...... . 
Idem M-218093. Seat 600 ....... .. 
Idem M-221748. Renault-Dauphin. 
Idem M-223070. Idem íd ............ . 
Idem M-229622. Idem ............. .. 
Idem M-238865. Seat 600 ....... .. 
Idem M-242444. Idem ........... .. .. 
Idem M-244686. Chevrolet ........ . 
Idem ......... M-248828. Seat 600 .. .... .... . 
Idem M-248973. Idem .............. . 
Idem ........ . M-252027. Idem ............. .. 
Idem ......... M-256321. Idem .. .. ....... " .. 
Idem ......... M-258935. Renault ........... . 
Motocicleta. M-259963. Montesa .......... .. 
Turismo ..... M-262048. Seat 600 ..... " .. 
Idem M-263658. Idem 1400 ...... .. 
Idem M-264790. Idem 600 ....... .. 
Idem ......... M-265491. Idem .......... ... .. 
Idem ......... M-265548. Idem .............. . 
Idem ........ . M-269693. Idem .............. .. 
Motocicleta . M-272611. Bultaco ...... .. .. .. 
Turismo .. ... M-273140. Seat 600 .......... .. 
Idem M-274740. Opel ............... . 
Idem M-277929. Renault .......... .. 
Idem M-278026. Seat 1400 ....... .. 
Idem M-278394. Idem 600 .... .... . 
Idem M-280095. Seat ..... ........ .. .. 
Idem M-280971. Renault .. ..... .... . 
Idem M-284075. Seat 600 ....... .. 
Idem M-287190. Idem .. ........... .. 
Idem M-293930. Peugeot .......... .. 
Idem M-295613. Renault ...... " .. .. 
Idem ......... M-296317. Seat 600 ....... .. 
Idem ......... M-300484. Simca ............ .. 
Idem ..... .... M-301437. Citroen ........... . 
Motocicleta , M-303904. Vespa ............ .. 
Turismo ..... 1 M-305309. S~at .~400 .. " ... .. 
Idem ...... ,,~ M-309991. C¡troen ..... " ... .. 
Idem ..... " .• M-315010. Renault ........... . 
Idem ......... M-317541. Seat 600 ....... .. 
Furgoneta .. ' 
Turismo ... .• 
Idem 
Idem ........ . 
Idem ... .... . . 
Idem .... ....• 
Furgoneta .. 
Turismo .... . 
Idem .... .... . 
Idem ........ . 
Motocicleta. 
Turismo ....•. 
Motocicleta. 
Turismo ..... 
Motocicleta. 
Turismo .. .. 
Motocicleta. 
Furgón ..... . 
Turismo ... . 
Motocicleta. 
Turismo .... . 
Idem ........ . 
Idem 
Idem 
Idem .... .... . 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Motocicleta. 
Turismo .... 
Motocicleta. 
Idem ... .... . . 

M-317641. D. K. W ........ . 
M-319520. Citroen ... ....... .. 
M-322770. Renault ........... . 
M-328072. Seat 600 .. .. .... . 
M-329678. Idem 1400 ....... .. 
M-337323. Renault-Gordini. 
M-341191. D. K. W ......... . 
M-345303. Citroen .......... .. 
M-345408. Renault .......... .. 
M-346567. Seat 600 .......... . 
M-346733. Vespa .... ........ .. 
M-348462. Gogomóvil ....... .. 
M-351536. Vespa ............. .. 
B-352248. Skoda ............ .. 
M-353132. Vespa .. ...... ... .. .. 
M-354346. Renault .......... .. 
M-355272. Iso . ............... .. 
M-355449. Alfa-Romeo ...... . 
M-358461. Seat 600 ........... . 
M-358760. Vespa ............ .. 
M-359869. Seat 600 .......... .. 
M-360106. Alfa-Romeo ..... . 
M-365709. Princesa .......... . 
M-366651. Seat ................ . 
M-367996. Triumph ...... . .. .. 
M-368194. Seat 600 ... ..... .. .. 
M-371397. Seat 1500 ........ . 
M-371750. Vespa ............ .. 
M-376284. Peugeot ........ .. .. 
M-383350. Vespa ............. .. 
M-386384. Idem .............. " 

Fecha 
del depósito 

21- 3-1974 
28- 5-1974 

7- 6-1974 
6- 4-1974 

27- 3-1974 
20- 5-1974 
13- 3-1974 
29- 5-1974 
21- 1-1974 
6- 3-1974 
1- 4-1974 

22_ 7-1974 
10- 5-1974 
19- 1-1974 
30- 3-1974 
22- 7-1974 
22- 7-1974 
29- 1-1974 
22- 4-1974 
20-10-1973 
25- 3-1974 
30- 5-1974 
8- 3-1974 

29- 3-1974 
30- 4-1974 
24- 4-1974 
25- 1-1974 
8- 4-1974 

16- 1-197.4 
24- 1-1974 
17- 7-1974 
24- 8-1974 
17- 4-1974 
3-10-1973 

11- 1-1974 
11- 1-1974 
4-12-1973 

30- 5-1974 
8- 5-1974 

11- 1-1974 
9- 1-1974 
2- 1-1974 

12- 3-1974 
7- 2-1974 

23- 1-1974 
23- 7-1974 
21- 6-1974 
8- 4-1974 
5- 3-1974 

23- 4-1974 
26- 6-1974 

7- 2-1974 
24- 7-1974 
31- 1-1974 
23- 4-1974 
14- 3-1974 
5- 3-1974 

28- 3-1974 
26- 4-1974 
28-11-1973 
16- 3-1974 
26- 7-1974 
14- 2-1974 
27- 6-1974 
27- 4-1972 
25- 4-1974 
20- 7-1974 
16- 2-1974 
23- 3-1974 
15- 7-1974 
11- 4-1974 
13- 7-1974 
15- 3-1974 
4- 7-1974 

12-11-1973 
1- 4-1974 

13- 4-1974 
7- 5-1974 

26- 2-1974 
6- 7-1974 
5- 9-1973 

23- 4-1974 
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Expe· 
diente 

199.465 
A-4.867 
199.614 
A-4.803 
207.443 
A-5.086 
A-4.663 
A-3.280 
200.353 
A-4.614 
199.992 
A-4.870 
196.110 
A-4.573 
203.485 
A-4.751 
A-4.254 
197.057 
198.132 
207.879 
A-4.914 
A-4.898 
208.808 
A-4.635 
A-4.701 
A-4.278 
A-4.596 
208.103 
A-4.564 
A-5.082 
A-4.931 
207.526 
A-4.282 
A-4.634 
A-4.648 
A-4.624 
197.068 
206.353 
A-4.889 
A-4.683 
202.168 
A-5.067 
209.616 
A-4.960 
200.566 
A-4.357 
A-4.597 
207.024 
207.765 
A-5.126 
AA.820 
A-4.372 
A-4.795 
A-4.542 
A-4.609 
201.632 
A-4.682 
A-4.743 
198.860 

A-4.575 
A-5.100 
193.589 
209.059 
203.620 
A-5.084 
A-5.037 
205.626 
A-4.978 
197.115 
A-5.040 
196.412 
A-4.992 
A-4.825 
A-4.910 
170.696 
200.129 

Vehículo 

Motocicleta . 
Furgoneta .. . 
Turismo .... . 
Motocicleta . 
Turismo ..... 
Idem 
Idem 
Idem ........ . 
Idem ........ . 
Idem ....... .. 
Furgoneta .. 
Turismo .. .. 
Idem ....... .. 
Furgoneta .. 
Turismo ..... 
Motocicleta . 
Turismo .... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Furgoneta .. 
Turismo .. .. 
Idem ........ . 
Furgoneta .. 
Motocicleta . 
Furgoneta .. 
Turismo .. .. 
Idem ....... .. 
Motocicleta . 
Turismo .... 
Furgoneta .. 
Idem ......... 
Camioneta .. 
Motocicleta . 
Turismo ..... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Motocicleta. 
Turismo .... 
Furgoneta .. 
Idem ........ . 
Turismo .. .. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Furgoneta .. 
Idem ........ . 
Turismo .. .. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Furgón ...... 
Furgoneta .. 
Turismo .... . 
Idem ........ . 

Matrícula y marca 

M-390334. Lambretta ........ 
M-398947. D. K. W. 
M-400214. Renault ........... .. 
M-400909. Vespa ............ .. 
M-405544. Renault ............ . 
M-406850. Seat 1500 
M-407428. Renault ............ . 
M-409602. Renault-Gordini .. 
M-414814. Seat 600 .......... .. 
M-417715. Idem ............... . 
M-419839. Citroen ............ . 
M-424126. Seat 800 .......... .. 
B-426124. Renault ............ . 
M-427035. Citroen ............ . 
M-427439. Idem .............. .. 
M-434918. Lambretta 
M-456001. Renault-Ondine .. 
M-457901. Chrysler 
M-462644. Seat 800 .......... .. 
M-467412. Seat ............ .... . 
M-472116. Idem 1500 ........ . 
M-476072. Dodge .......... ... . 
M-480490. Renault ........ .. .. 
M-482234. Sava .............. .. 
M-484913. Citroen .......... .. 
M-493773. Seat 600 
M-494919. Renault 4-F ...... . 
M-497226. Lambrctta ........ . 
M-499121. D. K. W. .. .... .. 
M-501497. Simca .......... . .. . . 
M-51841O. Citroen ............ . 
M-521351. Lambretta ....... .. 
M-522484. Seat 800 .......... .. 
M-524702. Citroen ........ .... . 
M-530558. Renault 4-F .... .. 
B-532784. Iso .................. .. 
M-532840. Lambretta ........ . 
M-538246. Citroen ............ . 
M-541630. Idem .... .......... .. 
M-554412. Seat 600 .......... . 
M-581567. Simca 1000 
M-584338. Renault 4-F ...... . 
M-592159. Mercedes ........ .. 
M-593651. Volkswagen .... .. 
M-608338. Renault .......... .. 
M-609195. Morris 1100 .... .. 
M-609576. Simca 1000 .... .. 
M-612697. Renault .......... .. 
M-61381O. Volkswagen .... .. 
M-613964. Vespa .............. . 
M-614403. Seat 850 ......... .. 
M-624528. D. K. W ......... . 
M-625798. Renault .......... .. 
M-628429. Simca 1000 ""'" 
M-633452. Idem .............. .. 
M-636741. D. K. W ......... . 
M-654529. Dodge ............ .. 
M-656484. M. G. 1100 ...... . 
M-658162. Rambler .......... .. 
M-661027. Morris ............ . 
M-667903. Seat 600 ........ .. 
B-670721. M. G. 1300 ...... .. 
M -672921. Seat 600 .......... . 
M-678403. Renault 4-F .... .. 
M-696149. Siata .............. . 
M-725569. Mini-Morris .... .. 
M-781753. Volkswagen .... .. 
M-785890. Seat 600 ......... .. 
M-808354. Idem .............. .. 
M-843328. Sumbeam ........ .. 
M-852507. Seat 850 .......... . 
M-879701. Morris 1100 .... .. 
M-930837. Mercedes ........ .. 
M-6619-A. Renault 4-F .... .. 
M -2201-e. Citroen .......... .. 
M-I110-L. Land-Rover .... .. 

Fecha 
del depósito 

13- 3-1974 
16- 5-1974 
26- 2-1974 
26- 4-1974 
27- 5-1974 
16- 7-1974 
27- 3-1974 
4- 4-1973 
7- 3-1974 

13- 3-1974 
1- 3-1974 

16- 5-1974 
23- 1-1974 
5- 3-1974 

11- 4-1974 
6- 6-1974 

12-12-1973 
28- 1-1974 
8- 2-1974 

31- 5-1974 
1- 6-1974 

19- 6-1974 
14- 6-1974 
20- 3-1974 
4- 4-1974 

24-12-1973 
9- 3-1974 

17- 6-1974 
2- 3-1974 

13- 7-1974 
12- 6-1974 
26- 7-1974 
28-12-1973 
20- 3-1974 
21- 3-1974 
15- 3-1974 
31- 1-1974 
17- 5-1974 
25- 5-1974 

1- 4-1974 
22- 3-1974 
9- 7-1974 

20- 6-1974 
12- 6-1974 
8- 3-1974 

18- 1-1974 
9- 3-1974 

24- 5-1974 
24- 5-1974 
29- 7-1974 
4- 5-1974 

21- 1-1974 
24- 4-1974 
27- 2-1974 
14- 3-1974 
26- 3-1974 

1- 4-1974 
11- 4-1974 
18- 2-1974 
5- 3-1974 

20- 7-1974 
7- 1-1974 

14- 6-1974 
13- 4-1974 
15- 7-1974 
3- 7-1974 
3- 5-1974 

17- 6-1974 
1- 3-1974 
5- 7-1974 

29- 1-1974 
27- 6-1974 
6- 5-1974 

30- 5-1974 
26- 3-1974 
7- 3-1974 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los 
señores o entidades que se citan a continuación tienen solicitada 
licencia para las actividades que se expresan: 

Don Julio del Fresno Palomo proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 7 de la plaza de Ribadeo, local 
número 8. 

Don Ulmann Matscher Lack proyecta establecer un taller de 
reprografía en la casa número 66 de la calle de Marcelino Roa 
Vázquez. 

Sertrán, S. A., proyecta establecer la venta y montaje de neumá­
ticos en la casa número 216 de la calle de Antonio López. 

Don Pedro Romero Magariño proyecta ampliar con taller me­
cánico su tienda de compraventa de motocicletas y recambios sita 
en la casa número 35 de la calle de Valverde. 

Don Juan Manuel González González proyecta establecer un taller 
de reparación de máquinas de juegos recreativos en la casa número 4 
de la calle de Ce1anova. 

Doña Rosa Eliana Silva Bravo proyecta establecer un taller de 
lavandería en la casa número 22 de la calle de Canillas. 

Don Rufino Arroba Corrochano proyecta establecer un taller de 
zapatería en la casa número 69 de la calle de AguiJafuente, local 
número 1. 

Don Elías Beltrán del Río proyecta establecer una tienda para 
la venta de huevos, aves y caza en la casa número 204 del paseo de 
Extremadura (galería, puesto número 23). 

Don Sinesio Casado Rodríguez proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 126 de la calle de Fuencarral (galería, puesto 
números 54 y 55). 

Don José Vidal Mañoso proyecta establecer un almacén de bebi­
das refrescantes yaguas minerales en la casa número 5 de la calle 
del Ampélido. 

Solytrón, S. A., proyecta ampliar con almacén su tienda para la 
venta de componentes electrónicos sita en la casa número 66 de la 
calle de Jorge Juan. 

Don Manuel Pérez Criado proyecta ampliar su pescadería, como 
cambio de nombre, sita en el Mercado de Nuestra Señora de las 
Victorias, puesto números 27 y 28. 

Don Victorino Terán Nieto proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 155 de la avenida de Aragón. 

Don Román Bernaldo de Quirós Blázquez proyecta establecer 
una tienda de fiambres en la casa número 24 de la calle de Andrés 
Mellado. 

Don Tomás Jiménez Domínguez proyecta ampliar a salchichería 
su carnicería sita en el Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, 
puesto número 11. 

Don Evaristo Garcia Gómez proyecta ampliar su pescadería, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 12 de la calle de 
Recoletos. 

Don Aurelio Viñambres Guerrero proyecta establecer una tienda 
de comestibles en la casa número 4 de la calle de los Arapiles. 

Don Daniel Nieto García proyecta establecer un almacén frigo­
rífico de pescados en la casa número 102 de la calle de Nicolás 
Usera. 

Don Pablo Poveda Saura proyecta establecer una casa de hués­
pedes en la casa número 81 de la calle de Atocha. 

Don José Burgallo Covela proyecta establecer un bar restaurante 
en la casa número 36 de la calle de Canillas. 

Don José Martínez Huertas proyecta establecer la compraventa 
de papel usado en la casa número 13, polígono F, de la calle del 
Corregidor José de Pasamonte (Moratalaz). 

Industrias Gráficas España, S. L., proyecta establecer un taller 
de imprenta en la casa número 48 de la calle del Comandante 
Zorita. 

Madrid, 14 de febrero de 1975.-El Secretario general, PEDRO Don Carlos Alvarez García proyecta establecer un almacén de 

BARCINA TORT. venta por mayor de tableros y aglomerados en la casa número 28 

* * * de la calle de Belmonte de Tajo. 
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Don Tomás Hernanz Rodríguez proyecta establecer un bar en la 
casa número 46 de la avenida de Alberto de Alcocer, local nú­
mero 14. 

Don Rufino Andrés Puente proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 30 de la calle 
de la Virgen del Sagrario. 

Don José Luis Pereda Fernández proyecta establecer un taller 
de cinturones en la casa número 52 de la calle de la Madre de Dios. 

Don Arsenio Pardo Rodríguez proyecta ampliar su taller de 
imprenta sito en una casa sin número de la calle de San Romualdo. 

Don Julián Fernández Ortiz proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 1 de la calle de 
Rogelio Folgueras. 

Don Antonio Díaz Sillar proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 6 de la calle del 
Pico de la Maliciosa. 

Don Antonio José Jiménez Jiménez proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 2 de la calle de Pedro Jiménez. 

Don José Pérez Martos proyecta establecer un taller mecánico 
en la casa número 95 de la avenida de Nuestra Señora de Fátima. 

Doña María José Serrano Serrano proyecta establecer una perfu­
mería y droguería en la casa número 14 de la calle de Navas del Rey. 

Don Joaquín Crespo Bobillo proyecta establecer un hostal en la 
casa número 15 de la calle de la Montera. 

Gratisfilm Photocolor Club, S. A., proyecta ampliar su tienda 
para la venta de artículos fotográficos sita en la casa número 16 de 
la calle del Marqués de Monteagudo. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar ascensores en la 
casa número 2 de la calle del Marqués de Jura Real. 

Don Francisco Membribre Morán proyecta ampliar su bar restau­
rante, como cambio de nombre, sito en la casa número 40 de la 
calle de Guzmán el Bueno. 

Don Jesús Suárez Villarejo proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 27 de la avenida 
de la Ciudad de Barcelona. 

Don Luis Gutiérrez Revilla proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 18 de la calle del 
Humilladero. 

Don Herac1io Martín del Río proyecta establecer un almacén 
cerrado de artículos de droguería y perfumería en la casa número 62 
de la calle de Emilio Ferrari (galería) puesto número 11). 

Don José García Pérez proyecta establecer un bar mesón en la 
casa número 98 de la calle de Illescas. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en la calle del General Romero Basart, semiesquina a la del General 
Millán Astray. 

Don Jesús Simón Gutiérrez proyecta ampliar su bar restaurante, 
como cambio de nombre, sito en la casa número 40 de la calle de 
Moratín. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar un centro de transformación 
en una casa sin número de la calle de Santa Escolástica. 

Don Félix Carrascosa Galán proyecta establecer un taller de 
broncista en la casa número 32 de la calle de Servando Batanero. 

Joaquín Prieto, S. L., proyecta establecer un taller de fontanería 
en la casa número 57 de la calle de Sepúlveda. 

Don Joaquín Oliver Canal s proyecta establecer un almacén de 
venta por mayor de licores en la casa número 21 de la calle de 
Isabelita U sera. 

Colegio de las Escuelas Pías proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en una casa sin número de la calle de Illescas, parcela E-7. 

Calibán, S. A.) proyecta establecer un taller de reparación y pues­
ta a punto de máquinas de oficina en la casa número 4 de la plaza 
del Este. 

Don José Luis Ortiz-Cañabate proyecta establecer un garaje en 
la casa número 13 de la calle de Mercedes Arteaga. 

Don Enrique Stuyck Romá proyecta establecer un almacén de 
artículos de perfumería en la casa número 11 de la calle de Málaga. 

Don Joaquín Catalá Prendes proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 115 de la 
calle de Antonio López. 
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Doña María del Socorro Santiago Coraje proyecta establecer 
un garaje privado en la casa número 4 de la calle de Eugenio Salazar. 

Don Felipe Montilla Baena proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 3 de la calle de Argos. 

Don Alejandro González Díaz proyecta establecer un depósito 
cerrado de calzado en la casa número 12 de la calle de La Bañeza. 

Don Pedro Fernández Yebra proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 39 de la calle de Carlos Fuentes. 

Doña Constancia Alonso Fernández proyecta establecer una casa 
de huéspedes en la casa número 84 de la calle de Donoso Cortés. 

Doña Emilia Victoria Gómez Díaz proyecta establecer un depó­
sito cerrado de confecciones, paraguas y bolsillos en la casa nú­
mero 18 de la calle de Villardondiego, local número 4. 

Doña María Teresa Flórez González proyecta establecer un bar 
restaurante en el kilómetro 6,800 de la carretera de Vicálvaro 
a Coslada. 

Don Francisco Ramón Carreño Iglesias proyecta ampliar su 
taller de carpintería sito en la casa número 134 de la calle de 
Tembleque, local número 3. 

Doña Francisca Escribano López proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 27 de la calle de Pedro Laborde. 

Comunidad General de Propietarios proyecta establecer un apar­
camiento garaje en la casa número 2 del Parque Eugenia de 
Montijo. 

Gas Madrid, S. A., proyecta instalar una subestación reductora 
de presión en una casa sin número de la avenida del Padre Piquero 

Don Eliseo Beltrán Asenjo proyecta ampliar con venta de 
juguetes su droguería perfumería sita en la casa número 5 de la 
plaza de Munilla. 

Manufacturas Javasa, S. L., proyecta establecer un taller mecá­
nico en la casa número 21 de la calle de la Isla de Java. 

Don Jaime Redondo Villarrubia proyecta ampliar su bodega sita 
en la casa número 1 de la travesía de José Luis de Arrese. 

Doña Luisa Fernández Gonzalo proyecta establecer un colegio 
en la casa número 67 de la calle de Escalona, parcela 1. 

Don Fernando Domínguez Velasco proyecta establecer una tienda 
para la compraventa de objetos usados en la casa número 2 de la 
calle de José Luis. 

Don Andrés Mondragón Soto proyecta ampliar con venta de 
juguetes su droguería perfumería sita en la casa número 20 de la 
calle del General Millán Astray. 

Don Antonio Moraño Zarza proyecta ampliar su cafetería sita 
en la casa número 61 de la avenida del Generalísimo. 

Doña Flora Leiro Martín proyecta ampliar su tienda de objetos 
de escritorio sita en la casa número 251 de la calle de Los Yébenes, 
local número 5. 

Don Laureano Abella Abad proyecta establecer un depósito 
cerrado en la casa número 24 de la calle del Sorgo. 

Don José Antonio Quílez Zamorano proyecta establecer un taller 
de montaje de lámparas en la casa número 12 de la calle de Tomás 
Esteban. 

Gustavo Reder y Compañía, S. R. c., proyecta ampliar su dro­
guería por mayor sita en la casa número 19 de la calle de Zorrilla. 

Don Luis Amigó Saboya proyecta ampliar su taller de encuader­
nación sito en la casa número 9 de la calle de la Virgen de Nuria. 

Don Eduardo Rodríguez Palomeque proyecta establecer una dro­
guería perfumería en la casa número 37 de la calle de Juan Duque 
(galería, puesto número 2). 

Don Ignacio Areitio Rementería proyecta ampliar su cafetería, 
como cambio de nombre, sita en la casa número 31 de la calle de 
Velázquez. 

Don José García Pérez proyecta ampliar su pescadería sita en la 
casa número 3 de la calle de Valencia. 

Don Manuel García López proyecta ampliar su lavandería y lim- . 
pieza en seco, como cambio de nombre, sita en una casa sin número 
de la calle de los Picos de Europa. 

Don Patricio Antonio Ortega Bonilla proyecta establecer una 
tienda de comestibles en la casa número 40 de la calle de Marcenado. 

Bareco, S. A., proyecta establecer un aparcamiento subterráneo 
en la casa número 27 de la calle de la Galera. 
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Don Juan Francisco Martín González proyecta establecer una 
mantequería en la casa número 204 del paseo de Extremadura 
(galería, puesto número 5). 

Don Esteban Meneses Martín proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 204 del paseo de Extremadura (galería, puesto 
número 18). 

Don Juan Francisco Martín González proyecta establecer una 
pescadería en la casa número 204 del paseo de Extremadura (galería, 
puesto número 11). 

Compañía Telefónica Nacional de España proyecta establecer un 
economato laboral de alimentación en la casa números 13 a 17 de la 
calle del Pico Salvaguardia. 

Doña Victoriana Ramos Sánchez proyecta establecer una cas­
quería en la casa número 4 de la calle de Matilde Hernández, puesto 
número 9. 

Don Luis Martín Forero Alguacil proyecta establecer una tienda 
para la venta de aves, huevos y caza en la casa número 139 de la 
avenida de Monforte de Lemos. 

Don Luis Martín Forero Alguacil proyecta establecer una tienda 
de comestibles en la casa número 145 de la avenida de Monforte de 
Lemos. 

Don Pablo Olivar Suárez proyecta establecer una pastelería en 
la casa número 14 de la calle de Torres Miranda. 

La Casa de las Tartas, S. L., proyecta ampliar su pastelería 
y confitería sita en la casa número 18 de la calle de Tribulete. 

Especialidades Gastronómicas, S. A., proyecta establecer una 
fábrica y venta de platos cocinados y congelados en la casa nú­
mero 14 de la calle de Juan Montalvo. 

Banco Internacional de Comercio proyecta establecer una agencia 
en la casa números 18 y 20 de la calle de Orense. 

Don Antonio Jiménez Santamaría proyecta establecer una cafe­
tería en la casa número 315 de la calle de Arturo Soria. 

Don Valentín López Manrique proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 2 de la calle de Antonio de Leyva. 

Incolesa proyecta instalar un depósito de fuel-oil en una casa sin 
número de la calle del Alberche, con vuelta a la avenida de la 
Ciudad de Barcelona. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en una casa sin número de la calle de Chiquinquira, blo­
que F (urbanización Colombia). 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fuel-oil en una casa sin número de la calle de Chiquinquira, blo­
que F (urbanización Colombia). 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fltel-oil en una casa sin número de la calle de Alba de Tormes, con 
vuelta a la de Federico Grases. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un depósito de 
fltel-oil en el bloque F-122 de la calle de Chiquinquira (urbanización 
Colombia). 

Don Luis Alberto Sánchez Palack proyecta establecer un bar en 
la casa número 87 de la calle de Alcalá. 

Don Francisco Benito Ropero proyecta establecer un taller de 
peletería en la casa número 326 de la calle de Alcalá. 

Don Angel Sierra Ortega proyecta establecer un bar con dos 
máquinas de juegos recreativos en la casa número 240 de la avenida 
de la Albufera. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar un centro de 
transformación en la carretera de Valencia, kilómetro 9,350 (barrio 
de Santa Eugenia). 

Aluminios Bilbao, S. A., proyecta establecer un almacén de 
puertas y ventanas metálicas con oficina en la casa número 65 de la 
avenida de Nuestra Señora de Fátima. 

Doña Carmen García Queipo proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 16 de la ronda 
de Valencia. 

Don Matías Seco Abellán proyecta establecer un taller de crista­
lería en la casa número 17 de la calle de Vicente Carballal, nave 
número 4. 

Industrias y Confecciones, S. A., proyecta establecer una fábrica 
de confecciones en la casa número 62 de la calle de Tomás Bretón. 
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Don José Antonio Doval Fernández proyecta establecer una 
exposición y venta de muebles, menaje y aparatos electrodomésticos, 
de radio y televisión en la casa número 29 de la avenida de la 
Osa Mayor. 

Don Francisco Madrid Blázquez proyecta establecer un taller de 
tapicería en la casa número 57 de la calle de Ayala. 

Don Florencio de Dios Martín proyecta ampliar su bar, como 
cambio de nombre, sito en la casa número 6 de la plaza del Humi­
lladero. 

Don Francisco Rodríguez Dosanto proyecta ampliar su taUer de 
limpieza y planchado sito en la casa número 32 de la calle del 
General Pardiñas. 

Don Luis Díaz Sevillano proyecta ampliar con venta de motoci­
cletas y bicicletas su taller de reparación sito en la casa número 42 
de la calle de José del Pino. 

Don Manuel Escribano Villar proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 23 de la calle de Escosura. 

Don Florián Herráez Díaz proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa número 14 
de la calle de Elena de Troya. 

Cooperativa de Viviendas Baleares proyecta instalar un depósito 
de fltel-oil en la casa número 206 de la calle de la Hacienda de 
Pavones. 

Cooperativa de Viviendas Baleares proyecta instalar un depósito 
de fuel-oil en la casa número 93 de la calle de la Encomienda de 
Palacios, bloque R-207. 

Fábrega, Empresa Constructora, S. A., proyecta establecer un 
garaje y oficinas en la autopista de Barajas, kilómetro 7,200. 

Bakumar, S. A., proyecta establecer una agencia de transportes 
en la casa número 86 de la calle de Luis Ruiz. 

Don Antonio Izquierdo Muñoz proyecta establecer la venta de 
puertas, molduras y contrachapados en la casa número 24 de la 
calle de los Monederos. 

Cristalería Mariano Pereantón, S. A., proyecta establecer un 
taller de manipulado de vidrio con oficinas y almacén en la casa 
número 33 de la calle ' de Méndez Alvaro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan puedan exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 20 de marzo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Contribuciones especiales 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 314 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales, se notifica a todos aquellos propietarios de 
fincas que a continuación se relacionan las cuotas de contribuciones 
especiales, aprobadas por la Corporación Municipal, que les fueron 
asignadas por las obras realizadas por este Ayuntamiento en las 
vías públicas que se mencionan, teniendo en cuenta que las notifica­
ciones que se les cursaron por correo certificado con acuse de 
recibo o mediante Agente notificador, no pudieron ser entregadas 
por haberse rehusado la recepción de las mismas o no ser com­
pletamente exactas las direcciones o referirse a propietarios de sola­
res cuyos domicilios son desconocidos. 

Las fincas a que se refieren las notificaciones que no pudieron 
ser entregadas a sus propietarios, y las cuotas que les fueron asigna­
das, son las siguientes: 

Calle de Martínez Izquierdo, 58 : renovación de pavimento con 
extensión de capas de aglomerado asfáltico, 5.755 pesetas. 

Calle de la Tierruca, sin número (posterior al 23) : pavimentación 
de la calzada, 12.675 pesetas; aceras, 2.818 pesetas, y absorbederos, 
651 pesetas. 

Calle de José María de Pereda, sin número (posterior al 56): 
alumbrado, 988 pesetas. 

299 

Ayuntamiento de Madrid



20 de marzo de 1975 

Calle del Doctor Villalobos, sin número (posterior al 90): pavi­
mentación de la calzada, 13.805 pesetas; aceras, 2.072 pesetas, 
y absorbederos, 815 pesetas. 

Calle del Pico Moncayo, 16: alumbrado, 664 pesetas. 
Calle de Nicolasa Gómez, sin número (princicio de calle, finca 

número 3): pavimentación de la calzada, 48.778 pesetas, y servicios 
complementarios, 3.632 pesetas. 

Calle del Marqués del Duero, 4: alumbrado, 13.643 pesetas. 
Calle de Lérida, sin número: pavimentación de la calzada, 16.856 

pesetas, y aceras, 5.836 pesetas. 
Calle de San Basilio, sin número (posterior al 24), con vuelta 

a la de Mamerto López: pavimentación de la calzada, 60.108 
pesetas, y servicios complementarios, 3.244 pesetas. 

Calle de Nicolasa Gómez, 19: pavimentación de la calzada, 
54.128 pesetas, y servicios complementarios, 4.030 pesetas. 

Calle Ocho, sin número (posterior al 112): pavimentación de la 
calzada, 19.597 pesetas, y absorbederos, 801 pesetas. 

Calle Ocho, sin número (posterior al 20): pavimentación de la 
calzada, 11.432 pesetas, y absorbederos, 467 pesetas. 

Calle de José Molero, 44: pavimentación de la calzada, 13.685 
pesetas; aceras, 2.509 pesetas, y absorbederos, 694 pesetas. 

Calle de José Molero, sin número (posterior al 103): pavimen­
tación de la calzada, 11.146 pesetas; aceras, 2.043 pesetas, y absor­
bederos, 566 pesetas. 

Calle de Filomena Gómez, 22: pavimentación de la calzada, 
9.714 pesetas; aceras, 1.332 pesetas, y absorbederos, 105 pesetas. 

Calle de Emilia, sin número (posterior al 10): pavimentación 
de la calzada, 29.319 pesetas, y aceras, 3.534 pesetas. 

Calle de Emilia, sin número (posterior al 53): pavimentación de 
la calzada, 48.866 pesetas, y aceras, 5.890 pesetas. 

Calle de Emilia, sin número (posterior al 45): pavimentación de 
la calzada, 30.883 pesetas, y aceras, 3.722 pesetas. 

Calle de Emilia, sin número (posterior al 10): pavimentación de 
la calzada, 29.906 pesetas, y aceras, 3.605 pesetas. 

Calle del Doctor Saleta, sin número (posterior al 11): pavimen­
tación de la calzada, 11.020 pesetas; aceras, 1.904 pesetas, y absor­
bederos, 410 pesetas. 

Calle de José Romay, sin número: alumbrado, 421 pesetas. 
Lo que se comunica a los propietarios de las ,fincas que se 

detallan, advirtiéndoles que contra las liquidaciones que se notifican 
podrá interponerse reclamación económico-administrativa ante el 
Tribunal Provincial, en el plazo de quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, sin perjuicio 
del previo y facultativo recurso de reposición ante este Ayunta­
miento. Apercibiéndoles que la reclamación o el recurso no suspen­
derán el procedimiento recaudatorio, por lo que deberán ser abonadas 
las cuotas que se notifican en la Caja Auxiliar de la Depositaría 
Municipal (calle del Sacramento, 1, bajo, de nueve de la mañana 
a una de la tarde), en el período voluntario y en los plazos señalados 
en el reglamento General de Recaudación. Transcurridos dichos pla­
zos sin efectuar el pago de la deuda, se procederá, sin más aviso, a su 
exacción por vía de apremio, con el recargo del 20 por 100 (artícu­
los 188, 189, 20. 91, 92, SO, 96 y 97 del citado reglamento). 

Madrid, 4 de marzo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACION PUBLICA 

Enajenación de la parcela en las calles de los Cedros, 73, 
y de las Magnolias 

Tipo: 1.428.240 pesetas. 
Garantía provisional: 38.565 pesetas. 
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MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de), que vive 
en ... , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela en las calles de los 
Cedros, 73, y de las Magnolias, y habiendo depositado la garantía 
provisional correspondiente, se compromete a la adquisición de 
dicha parcela, con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones 
por el precio de ... (en letra y número) pesetas. ' 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de 
Contratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de 
Paraguay, con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletít~ Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 8 de marzo de 1975.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslOn 
de 23 de enero último, acordó acceder a la solicitud del Club de 
Tenis Chamartín relativa a edificabilidad de su chalé social a cons­
truir en el polígono 12-A de la avenida de la Paz, y, en su conse­
cuencia, rectificar las bases segunda, tercera y cuarta, aprobadas por 
el Consejo de la Gerencia en sesiones de 5 de julio y 19 de septiem­
bre de 1973, en los términos que se especifican, debiendo presentar 
el promotor un estudio de detalle de su parcela. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la inser­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 
de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la ley del 
Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra su 
resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de quince 
días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen interior 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de que se 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 5 de marzo de 1975.-EI Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslOn 

de 11 de junio de 1974, aprobó la instalación del colegio nacional de 
Santamarca, situado en la calle de Rosa Jardón, dentro del polí­
gono 8 del plan especial de la avenida de la Paz, sin perjuicio de 
que la ubicación del citado colegio sea recogida en el correspondiente 
estudio de detalle que habrá de redactarse. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la inser­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 
de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la ley del 
Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra su 
resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de quince 
días, el recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen interior 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de que se 
pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 6 de marzo de 1975.-El Secretario general y del Con­
sejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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